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Ministerio de Oradla y iustíofa;
ContifiMación del Meglamenio proviBionol 

para la ejecución de la ley Hipotecaria 
de 16 de Diciembre de 1909  ̂aprobado par 
Real decreto de 6 del mes aciuaL (Véan i  
?«s G a c e t a s  de 14 y  15 del corriente,).— 
Páginas 469 á 475,

MLiIsterfo de la Ouerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á  

Jucm Arroyo Quevedo las 1.500 pesetas 
que depositó para  redimirse del servicio 
militarjactivo—Página 475,

otras disponiendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las cantidades

que se indican, las cuates ingresaron para  
reducir él tiempo de servicio en filas,-— 
Páginas 475 y  476,

.Mmlfilstraeldn Centra!;
E s t a d o .  — Subsecretaría. — Comercio.— 

Concediendo el iiMegüím Exequatury> á los 
Cónsules del extranjero que se mencionan. 
Página 476,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —- Subsecretaría.— 
Resolviendo el expediente sobre acumula
ción de las Cátedras de Paleografía, Am
pliación del Latín, primxr curso, é Histo
ria  Universal, antigua y  media, de la 
Facilitad de Filosofía y  Letras de la Uni
versidad de Barcelona,—Página 476.

F o m e n t o .— Dirección General .de Obras 
Públicas.—Aguas.—Resolviendo el expe
diente de aprovechamientos de aguas, en 
competeneia, de D. José Echevarría y  
otros, y  de D, Elpidio Bartolomé y  don

Miguel Armentia, de agua del rio CareSf 
en Posada de Valdeón (León),—Pági
na 477,

A n e x o  1."  ̂— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a í í  M e -  
t e o r o i . 6 g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  del Banco de Esjjaña (Goruña), 
S a n t o r a l . — E s p e o t I o ü l o s .

A n e x o  2.**— E d ic t o s . - ^ C u a d r o s
TICOS D S

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Bireccióii General 
de Prisiones.—Continuación deí escala
fón de fmicionarios del Cuerpo de Prisio
nes,

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .  
Relación de las clasificaciones de habér 
pasivo hechas por este Alto Cuerpo al per
sonal que se indica.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— 
ción del escalafón general del Magiste
rio primario.

PARTE_OF!CIAL 
n D w u  DEL w w e  e s  a n m s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
áS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad su impor- 
tá^e salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

■ fiS U E íO  B I J I M Í A  Y W l C i l

R E e i iA - a iE M I ’O « E S r E M A I ,
' para la  ejemeion. 

de la  ley Ilipeteearia.
i  ̂ (Continuación.)

a r t í c u l o  165 
La renuncia de que trata el número 15 

del artículo anterior se hará en escritura 
Pública si se hubiese constituido en igual 
iqrma la obligación inscrita ó anotada 
qúe se pretenda cancelar. Si la inscrip
ción ó anotación se hubiere constituido 
por proyidencia judicial, deberá hacerse 
la renuncia p o r solicitud escrita dirigida 
al Ju^z ó Tribu.}]ai q u e  h a y a ’ dictado- la 
providencia, y iT,,tiñca<]a fiiite el mismo. 

bi se tratare de cancelar una anotación 
constituida mediante soUci- 

tUQ dingida al Registrador por los ínté-

resados ó sus representantes legítim os, 
bastará que éstos le presenten otra con
signando en ella la renuncia y  pidiendo  
la cancelación. En tal caso dispondrá el 
Registrador que el renunciante se ratifi
que en su presencia y se asegurará de la 
identidad de su persona y de su capaci
dad para ejercer el derecho de que se 
traté. ^

ARTÍCULO 166
La anotación preventiva podrá conver

tirse en inscripción cuando la persona á 
cuyo favor estuviere constituida adquie
ra definitivamente el derecho anotado.

Esta conversión se verificará haciendo 
una inscripción de referencia á la anota
ción misma, en la cual se exprese:

1.° La fecha, folio y letra do la anota
ción.

2.® Su causa y objeto.
3.  ̂ E l modo de adquirir definitiva

mente el derecho anotado.
4.  ̂ Las circunstancias requeridas para 

la inscripción y la manifestación de quo 
la anotación se convierte en inscripción  
definitiva.

ARTÍCULO 167
Cuando adquiera un tercero el dere

cho anotado en términos que éste quede 
légaiménte extinguido, deberá extender
se la inscripción á favor del adqüirenté, 
si procede, en la mism a forma que 1^  
demás, pero haciendo en ella expresión 
de la causa y de q u e d a r  cancelada la ano
tación. ^

Practicada la cancelación se hará cons
tar por nota al margen de la anotación 
cáhééladá.

ARTÍCULO 168 
Se considerará exigible el legado para 

los efectos del número 7.® del artículo 42 
de la Ley cuando pueda legalm ente de
mandarse en juicio su inmediato pago ó 
entrega, bien por haberse cumplido él 
plazo ó las condiciones á que estaba su
jeto, ó bien por no existir ningún incon
veniente legal que impida ó demore d i
cho pago ó entrega.

Los lega,dos que consistan en pensio
nes ó rentas periódicas se considerarán 
exigibles desde que pueda reclamarse en 
juicio la primera pensión ó renta.

ARTÍCULO 169 
La hipoteca de que tratan los artícu

los 88, 89 y 90 de la Ley deberá consti
tuirse en la misma partición en que se  
adjudiqúe el inmueble gravado por la  
pensión, y á falta de ella, en la escritura 
pública otorgada por el pensionista y el 
legatario ó heredero gravado, ó por sen- 
tehcía, si éstos no se avinieren en la ma
nera de constituir dicha obligación.

Guando se haya promovido juicio de 
testamentaría, se substanciará y definirá 
esta cuestión como incidente del mismo. 
Cuando no se haya promovido dicho jui
cio se decidirá en el declarativo corres
pondiente.

ARTÍCULO 170 
Para prorrogar el plazo de la ahota- 

ción en el caso del artículo 96 de la L€^, 
presentará el interesado una solicitud al 
Juez ó Tribunal, mánifestando la causa 
de no fiaber po^d o sUbsánar el defecto 
que haya motivado la súspéhfiáón de la
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nsoripción y acompañando las pruebas 
documQiitadas que justifiquen su dere
cho. El Juez ó el Tribunal dará traslado 
del escrito á la otra parte interesada; y  si 
ésta no se conformare, oirá á ambas en 
juicio verbal^ con arreg-lo á lo prevenido 
en el artículo 75 de la Ley.

Si el Juez ó Tribunal creyere subsana- 
> ble el defecto y probada la causa que se 

liaya alegado por el demandante, decre
tará la prórroga, denegándola en caso 
contrarío.

La prórroga se hará constar en el Re
gistro por medio de una nueva anotación. 
Rura que surta sus efectos es preciso que 
^1 mandamiento que la disponga se pre
sente al Registro antes de que haya ca
ducado el primer plazo de sesenta días.

ARTÍCULO 171 
Las anotaciones preventivas tomadas 

por falta de previa inscripción conforme 
al artículo 20 de la Ley, podrán prorro
garse hasta los ciento ochenta días de la  
fecha del asiento def presentación, me
diante solicitud dirigida al Registrador, 
en la que, á juicio de éste, se acreditóla  
causa. Esta prórroga se hará constar por 
medio de nota"marginaL 

Por causas extraordinarias, como el ha
berse incoado expediente de dominio ó 
hallarse pendiente juicio sobre la pose
sión, ú otras análogas, el Juez delegado 
podrá acordar, á petición de parte, la  
prórroga de la anotación hasta que trans- 
curi’a un año de su fecha.

ARTÍCULO 1 7 2  
Siempre que por circunstancias extraor

dinarias no existan Indices en un Regis
tro y  se solicite una inscripción, se toma
rá anotación preventiva, que subsistirá 
hasta que pueda cancelarse ó convertirse 
%n inscripción.

Los Registradores, bajo su responsabi
lidad, darán cuenta inmediatamente á la 
Dirección General.

ARTÍCULO 178 
La anotación preventiva que se hubie

re tomado por más de un concepto, como 
©n ©1 caso de no existir índices, faltar la 
previa inscripción y tener el título defec
to subsanable, caducará cuando proceda, 
atendiendo al plazo de la de menor dura
ción, á no ser que se hubiere subsanado 
©1 defecto ó cumplido el requisito cuya 
falta motivó esta última.

ARTÍCULO 174 
Si el Registrador suspendiere la cance

lación de una inscripción ó de una anota
ción, bien por calificar de insuficiente el 
documento presentado para ello, ó bien 
por dudar de la competencia del Juez ó 

/Tribunal que la haya ordenado, confor
me á lo prevenido en los artículos 100 
y  101 de la Ley, lo hará constar así por 
medio de una anotación preventiva, si se 
solicita, en la cual se exprese la inscrip
ción ó anotación cuya cancelación se 
pida, el documento presentado con este 
fin, su fecha, la de su presentación y el 
motivo de la suspensión.

ARTÍCULO 175 
La anotación expresada en el articulo 

anterior se cancelará de oficio por ©1 Re
gistrador:

1.® En el caso del artículo 100 y pá
rrafo primero del 101 de la Ley, á los se
senta días de su fecha, si antes no se sub
sanase el defecto del documento que la 
haya originado.

2.  ̂ En el caso del párrafo segundo del 
lirtículo 101 de la misma ley, cuando se 
declaro por ol Presidente de la Audien- 
da la incompetencia del Juez ó Tribunal

que hubiere ordenado la cancelación, 
siempre que no se interponga en los ocho 
días siguientes á la fecha de la notifica
ción el recurso de apelación á que se re
fiere el artículo 103.

8.̂  ̂ Cuando no se hubiere interpuesto 
el recurso de casación contra el fallo de 
la Audiencia que confirme la decisión del 
Presidente dentro los cuarenta días si
guientes á la fecha del fallo.

En los dos últimos casos, podrá practi
carse la cancelación principal pedida 
presentando en él Registro, dentro de los 
cuarenta días siguientes á la decisión ó 
al fallo, providencia del Juez ó Tribunal 
competente ordenando la misma cancela
ción.

El Registrador cumplirá, en todo caso, 
las declaraciones confirmatorias de la 
competencia del Juez ó Tribunal que hu
biera ordenado la cancelación originaria,

ARTÍCULO 176 
En el supuesto de que llegue á verifi

carse la cancelación suspendida antes de 
ser cancelada la anotación de suspensión, 
surtirá la cancelación sus efectos desde 
la fecha de dicha suspensión.

La cancelación en este caso hará preci
samente referencia á la anotación men
cionada,

ARTÍCULO 177 
El Registrador que suspenda la cance

lación por dudar de la competencia del 
Juez ó Tribunal que la haya i)roveído, lo 
comunicará por escrito á la parte intere
sada, para que pueda, si quiere, compa
recer ante el Presidente de la Audiencia, 
en el término de diez días, presentándole 
el documento en cuya virtud haya pedi
do dicha cancelación.

Si el Presidente creyese necesaria algu
na otra noticia del Registro para dic
tar su resolución, la pedirá al Registra
dor y sin más trámites decidirá lo que 
proceda.

La resolución que dictare será com uni
cada al Registrador por medio do la 
oportuna orden y notificada al interesa
do en la forma ordinaria,

ARTÍCULO 178 
Guando los interesados ó los Jueces 

recurrieren á la Audiencia contra la de
cisión del Presidente, conocerá del asun
to la Sala de Gobierno, oyendo al recu
rrente por escrito una sola vez, previo 
informe del Registrador, y pidiendo para 
proveer, los documentos que juzgue ne
cesarios.

ARTÍCULO 179 
La cancelación parcial expresará clara

mente la  parte del derecho que se extin
ga, la de la finca que quede ó la de la 
carga que subsista, así como el motivo  
de su reducción.

Cuando la anotación se cancele para 
que el derecho anotado vuelva libre al 
dominio de 1 a persona que anteriormen
te lo tuviere inscrito á su favor, se hará 
mención en la cancelación de esta cir
cunstancia,

ARTÍCULO 180 
La cancelación se extenderá en el libro 

y lugar correspondiente, según su fecha, 
y  expresará:

IP  El número de la inscripción que 
se cancele.

2.® El documento en cuya virtud se 
haga la  cancelación, consignando, si es 

. escrituraj los nombres de los otorgantes, 
el del Notario ante quien se haya otorga- 

. do y su fecha; si es solicitud escrita, los 
nombires d© ios firm antes/la  fecha, ia 
circunstancia de haberse ratificado aque

llos en presencia del Registrador, la fe 
de conocimiento de las personas y de no 
resultar del Registro que alguna de ellas 
hubiese perdido el derecho que le hubie
se dado la inscripción cancelada; si fuese 
providencia judicial, el nombre del Juez 
ó Tribunal que la haya dictado, su fecha 
y el nombre del Secretario que la hubie
se autorizado, y si se tratase de una dis
posición emanada de otra Autoridad ó 
funcionario público, el nombre y resi
dencia de éstos y la fecha de la misma.

3.̂  El día y hora de la presentación 
en el Registro de la escritura, solicitud, 
mandamiento ú orden judicial ó disposi
ción administrativa, en cuya virtud se 
haga la cancelación, con referencia al 
correspondiente asiento de presentación.

4.  ̂ La expresión de quedar archivado 
en el legajo correspondiente el documen
to presentado.

5.̂  La fecha de la cancelación.
6.*̂  La firma del Registrador.
Cuando tenga que registrarse una es

critura de cancelación en diferentes Re
gistros se presentará la original en todos 
ellos, y al pie de la misma, pondrán los 
Registradores, por el orden respectivo, el 
asiento correspondiente.

ARTÍCULO 181 
De toda cancelación que se verifique 

pondrá una nota el Registrador al mar
gen de 1a iiisoripción ó anotación cance
lada, concebida en estos términos: 

«Cancelada la inscripción (ó anotación) 
adjuntas, n ú m e r o e n  el tomo ..., de esto 
Registro, f o l i o a s i e n t o  número ... (Fe  ̂
cha y  m ed ia  firm a  del Registrador.)y>

ARTÍCULO 182 
Siempre que se litigue sobre la inefi

cacia de alguna cancelación podrá to
marse anotación x^reveníiva con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 102 de este 
Reglamento.

ARTÍCULO 183 
Las inscripciones de hipoteca consti

tuidas en garantía de títulos transmisi
bles por endoso, podrán cancelarse, total 
ó parcialmente, mediante escritura pú
blica, en la que se haga constar que obran 
en poder del deudor ó de tercer poseedor 
y debidamente amortizados, la totalidad 
ó la décima parte, por lo menos, de ios 
títulos em itidos á la orden.

ARTÍCULO 184 
Los herederos pueden cancelar durán- 

te la proindivisión las incripciones ó ano* 
tacioñes extendidas á favor de su cau
sante, siempre que acrediten, con arreglo 
al artículo 71, el fallecim iento de aquél y 
su calidad de tales herederos, á no ser 
que conste la existencia de Comisarios, 
Contadores ó Albaceas á quienes corres
ponda, en su caso la facultad de realizar 
dichos actos.

S f  íTJLO .T

las Mp otacas.
CAPÍTULO PRIMERO 

De la s hipotecas en general y  de la s  volun*
. . ■ , ta r ia s , '

ARTÍCULO 185 
Las hipotecas se inscribirán y canceiá- 

ráii en la forma establecida para las 
cripciones y cancelaciones en general, eu 
Institu ios II y  IV, sin perjuicio dq/as 
reglas especiales contenidas- en el 
sente, *

ARTÍCULO 186 
Considerándose hipotecadas, según el 

número 2.  ̂ del artículo 111 de la Ley; las
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indemiiizaciones concedidas ó debidas al 
propietario de los bienes hipotecados por 
la aseguración de estos ó por la expro
piación total ó parcial cío ñncas ó dere
chos reales, si dichas indemnizaciones so 
hicieren antes del vencimiento de la deu
da hipotecaria, se depositará su importo 
en la forma que convengan los interesa
doŝ  y si no se convinieren, se consigna
rá en la forma establecida por los ar
tículos 1.176 y siguientes del Código 
Civil.

ARTÍCULO 187 
El dueño do las accesiones y mejoras 

que no se entiendan hipotecadas, según  
el artículo 112 de la Ley, y que opte por 
cobrar su importe, según el artículo 113, 
en caso de enajenarse la finca, será paga
do de todo lo que le corresponda con el 
precio de la misma, aunque la cantidad 
restante no alcance para cubrir el crédito 
hipotecario. Mas si las accesiones ó m ejo
ras pudieran separarse sin menoscabo de 
la finca y el dueño hubiera optado, sin 
embargo, ijor no llevárselas, se enajena
rán con separación del predio, y su pine
do tan sólo quedará á disposición del re
ferido dueño.

, ARTÍOÜLO 188 
Cuando la finca hipotecada se deterio

raré, disminuyendo de valor, por dolo, 
culpa ó voluntad del dueño, podrá el 
acreedor hipotecario solicitar del Juez de 
primera instancia dcl parlido en que esté 
situada la finca, que le admita justiñca- 
cióii sobre estos hechos; y si de la que 
diere resultare su exactitud y fundado 
el temor de que sea insuficiente la hipo
teca, se dictará providencia mandando al 
propietario hacer ó no hacer lo que pro
ceda para evitar ó re medial el daño.

Si dííspués insistiere el propietario en 
el abuso, dictará el Juez nueva i3roviden
cia poniendo el inmueble en administra
ción judicial.

En todos estos casos, se seguirá el pro
cedimiento establecido en los artículos 
720 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento Civil.

ARTÍCULO 189 
' No se inscribirá ninguna hipoteca so

bre varias fincas, derechos reales ó por
ciones ideales de unas y otros, afectos á 
una, misma obligación, sin que por con
venio entre las partes, ó por mandato ju
dicial en su caso, se determine previa- 
méñte la cantidad de que cada finca, j>or- 
ción ó derecho deba responder. Los : 
interesados podrán acordar la distribu
ción en el mismo título inscribible ó en 
otro documento público, ó en solicitud  
dirigida al Registrador firmada ó ratíñ- j 
cada ante él. i

ARTÍCULO 190 ^
Si se tratare de hipotecar varios dere- f 

chos integrantes del dominio ó participa- : 
cienes proíndiviso  de una finca ó dere- 
.̂̂ 9). podrán acordar los propietarios ó 

titúlares respectivos para los electos clei 
artículo anterior, la constitución de una 
sola hipoteca sobre la totalidad de los , 
derechos representados, sin que sea no- j 
cosaria la previa distribución  ̂ |

ARtíCULO  191 [
- dispuesto en el artículo 189 no será 

aplicable á la  anotación preventiva, ex- ¡ 
ccpto cuándo pueda convertirse en ihs- ] 
cripeión definitiva de liipoteoa v gravo • 
diferentes bienes. " i

La anotación preventiva de diferentes | 
bienes expresará la  cuantía del crédito, ú I 
obligaclQirde que respondan todos ellos, f 
o lá especial do cada uno, caso do haber- j 

efectuado la distribución, ?

ARTÍCULO 192 
El requerimiento al pago á que se re

fiere el artículo 126 do la Ley, se hará, 
judicialmente, al deudor ó tercer poseedor 
de los bienes hipotecados, en la forma es
tablecida por la ley de Enjuiciamiento 
Civil, y en el caso de ser hecho con inter
vención de Notario, se observarán las 
m ismas formalidades en cuanto quepan 
dentro/de su competencia y sean compa
tibles con su Ministerio.

Cuando no sea conocido el domicilio  
del deudor ó tercer poseedor, ó se ignore 
su f)aradero, se hará el requerimiento al 
Administrador, arrendatario, poseedor ó 
tenedor de los bienes hipotecados si fue
re posible, dándolo en otro caso por efec
tuado.

Lo dispuesto en este artículo no se opo
ne á la aplicación en su caso de los 1.459 
y 1.460 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

ARTÍCULO 193 
Del contrato de cesión de crédito hipo

tecario se dará conocimiento al deudor 
por los medios establecidos en el artícu
lo precedente, á menos que hubiera re
nunciado á este derecho en escritura pú
blica ó se estuviere en el caso del último 
párrafo del artículo 150 de la Ley.

ARTÍCULO 194 .
La notificación de la cesión'del crédito 

al deudor, ó la omisión de este requisito 
en el supuesto del artículo 151 de la Ley, 
se hará constar en la inscripción, y si él 
documento que acredita haberse hecho 
aquélla se presentare en el Registro des
pués de verificada la inscripción, se ex
tenderá la correspondiente nota m argi
nal,

ARTÍCULO 195 
La cesión dei derecho hipotecario se 

consignará en el Registi^o por medio de 
una nueva inscripción á favor del cesio
nario, excepto en los casos á que se refie
re el último párrafo del artículo 150 de 
la  Ley.

ARTÍCULO 196 
Conformo á lo dispuesto en el artícu

lo 144 de la Ley, cuando el hecho ó el 
convenio entre las partes produzca nova
ción total ó parcial del contrato inscrito, 
se extenderá una nueva inscripción y se 
cancelará la precedente. Guando dé lugar 
á la resolución é ineficacia del mismo 
contrato, en todo ó en parte, se extende
rá úna cancelación total ó parcial; y cuan
do tenga por objeto, bien llevar á efecto 
un contrato inscrito pendiente do condi
ciones suspensivas, ó bien hacer constar 
el pago de parte de una deuda hipoteca
ria, se extenderá una nota marginal.

ARTICULO 197 
Siempre que se constituya una hipote

ca á favor dei Estado de Corporaciones 
civiles, .sin  constar en la escritura su 
aceptación, so verificará la inscripción, 
pero sin perjuicio de que después de 
aprobada la hipoteca o fianza por la Au
toridad ó funcionario á quien correspon
da, se haga constar esta circunstancia 
por medio de nota marginal.

Esta nóta surtirá todos ios efectos lega
les desde la fecha de lá  inscripción á que 
se refiera. ..

V ARTÍCULO 198
Para hacer coíistar en el Registro el 

cumplimiento de las condiciones ó la ce
lebración de las obligaciones futuras de 
que trata el artículo 143 de la Ley, pre- 
vi^entará cualquiera de los interesados al 
Registrador copia del documento públi
co fiue así lo acredité, y en gú defecto,

una solicitud firmada por ambas partes 
I>idiendo se extienda la nota marginal y 
expi'esando claramente los hechos que 
deban dar lugar á olla.

Si alguno de los interesados so negara 
á firmar dicha solicitud, podrá acudir el 
otro judicialmente para que conociendo 
del hecho en juicio ordinario, se dicte la 
providencia que corresponda. Si ésta fue
re favorable á-la demanda, el Registrador 
extenderá en virtud de ella la nota mar
ginal,

ARTÍCULO 199
La nota marginal de que trata el ar

tículo anterior se redactará en la forma 
siguiente:

«Habiéndose contraído entre D. A... 
y D. E... la obligación de (aquí la que sea) 
(ó bien) habiéndose cumplido tal condi
ción (aquí la que seajy de cuyo hecho es
taba pendiente la eficacia de la hipoteca 
constituida en esta inscripción número 
D. A... ha presentado (aquí la indicación 
del documento en cuya virtud se p ida  la 
nota marginal) del cual resulta así. Por 
lo tanto, esta hipoteca se tendrá por efec
tiva y subsistente desde la fecha de su 
inscripción. Y para que conste, extiendo 
la presente nota en .„)) (Fecha y media 
firma.)

ARTÍCULO 200
Si la condición cumplida fuera resolu

toria, se extenderá una cancelación for
mal, previos los mismos requisitos ex
presados en el artículo 198.

ARTÍCULO 201
Para hacer efectiva la acción hipoteca

ria cuando en la escritura do constitución 
de hipoteca se hubiere pactado un proce
dimiento ejecutivo extrajiidicial, so ob
servarán las reglas siguientes, sirí perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 1.255 del 
Código Civil:

1 El requerimiento de pago que debe 
hacerse al deudor y, en su caso, al dueño 
del inmueble, se practicará con sujeción 
á lo establecido en el artículo 192.

El documeiíto que acredite el requeri
miento, será título suficiente para solici
tar que en el Registro de la Propiedad 
correspondiente se extienda una nota al 
margen de la inscripción hipotecaria, 
haciendo constar que se ha incoado el 
procedimiento contra los bienes hipote
cados y expresando además de las cir
cunstancias del caso la que de que no s q  
entenderá dicho procedimiento con los 
que posteiTormente inscriban ó anoten 
cualquier derecho. Si existieren asientos 
d élo s indicados en el último párrafo de 
este artículo, el Registrador denegará la 
extensión de la nota.

2.  ̂ La subasta se celebrará, previos 
los anuncios acostumbrados en la locali
dad y en el Boletín Oficial de la provincia, 
y la citación de las personas indicadas 
en la regla anterior, después de los vein
te días del requerimmnto de pago hecho 
á la última de ellas.

3.  ̂ La primera subasta se celebrará 
con sujeción al tipo fijado en la escritura 
por él hipotecante y¡el acreedor hipoteca
rio, y si no hubiese postor, deberá cele
brarse otra con iguales formalidades y 
tipo. Si esta segunda subasta quedare 
desierta, podrá adjudicarse el inmueble 
al acreedor, dando carta de pago del cré
dito asegurado y abonando la diferencia 
entre las cantidades exigí bles y el tipo 
fijado,

4.  ̂ El precio del remate en su caso se 
destinará al pago del crédito hipotecario 
eje3utado y el sobrante se entregará á 
quien eorrespoJÍda, consignándose en la  
ÍQtm% estableoida por ©1 articulo L17|
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del Código Civil cuando varías personas 
pretendan tener derecho á cobros contra
dictorios.

5.®' Celebrado el remate, j  no acce
diendo el deudor ó dueño á otorgar el 
correspondiente documento público, será 
título bastante para la inscripción en el 
Registro y  cancelaciones procedentes la 
escritura pública en que el Notario haga 
constar los trámites observados, la cele
bración de la subasta ó subastas, el re
sultado de las mismas y el consentim ien
to del mandatario que se haj^anombrado 
en la escritura de constitución de hipote
ca para realizar la venta.

No podrá aplicarse el procedimiento 
regulado en este artículo cuando existan  
terceros cuyos títulos hubieren sido ins
critos con anterioridad á la nota estable
cida por el párrafo segundo de la prim e
ra regla ó cuando en cualquier tiempo 
hubieran anotado preventivamente la 
oposición judicial á la venta del inm ue
ble ó derecho.

ARTÍCULO 202
El procedimiento judicial sumario á 

que se refieren los artículos 129 y si
guientes de la Ley, será aplicable:

1.̂  A las hipotecas inscritas con ante
rioridad á 21 de Abril de 1909, cualquie
ra que sea su clase y la naturaleza de la 
obligación asegurada, cuando los acree
dores opten por tai procedimiento y con
curran las circunstancias del artículo 133 
de la Ley.

2.® A las posteriores á dicha fecha, 
inclt^ídas en el artículo 180 de la misma 
ley, si no optaren por el procedimiento 
ejecutivo ordinario.

3.® A las hipotecas constituidas en 
garantía de títulos nominativos y al por
tador, ó inscritas con posterioridad á di
cha fecha.

ARTÍCULO 203
Cuando el procedimiento seguido fue

re el ejecutivo ordinario, se observará lo 
dispuesto en el título 15 del libro 2.° de 
ia  ley de Enjuiciamiento Civil, tanto en 
lo  referente á títulos que llevan apareja
da ejecución, como en los demás particu- 
lares no derogados.

ARTÍCULO 2 0 4
Si ©i ejercicio de la acción se sujetare 

al procedimiento judicial sumario, se ob
servará lo dispuesto en los artículos 130 
Y siguientes de la Ley, teniendo además 
en cuenta las reglas que se expresan á 
pontin nación:

4.  ̂ El cambio de domicilio del deudor 
en los casos previstos en el primer apar
tado del artículo 130, deberá ser pcesto  
en conocimiento del acreedor hipoteca
rio. Tanto este conocimiento como la 
conformidad necesaria, según el aparta
do 2."' del mismo párrafo, no producirán 
efecto alguno para la tramitación del pro- 
eediinienío stirjiario si no se hubiesen he
cho constar jaoia al margen de la 
inscrix3ci4 n ó"̂ correspon
dientes.

2.  ̂ La notificación ordenaf!^ en ©1 p<i- 
rrafo segundo de la regla 5.  ̂ del
lo 131 no será necesaria respecto á las 
personas que hayan inscrito, anotado ó 
presentado en el Diario los títulos justi
ficativos de su derecho, con posíerioridad  
á la extensión de la nota marginal que 
dispone el párrafo penúltimo do la regla  
cuarta, y, que, por tanto, no pudieron ser , 
mencionadas en la certificación del Re
gistro. !

3.  ̂ Si las personas á quienes la regla 
décimocuarta del repetido artículo 131 de 
la Ley exime de la obligación de fianzar 
incurrieren en las responsabilidades á

j que se refiere el párrafo segundo de la 
: regla 15, no podrán sin ho.cerlas efectivas 

ó sin consigTjar el 10 por 100 del tipo co
rrespondiente, tomar parte en posterio
res subastas.

ARTÍCULO 205 
Podrá constituirse hipoteca en garan

tía de cuentas de crédito, cuya liquida
ción deba practicarse mensual, trim es
tral, semestral ó anualmente, sin necesi
dad de que para llevar el saldo de común 
acuerdo á cuenta nueva se otorgue escri
tura pública por el acreedor y el deudor, 
aunque hayan transcurrido más de tres 
años desde que aquéllas se hubiesen 
abierto.

En tal caso, los interesados determina
rán oii la escritura do constitución la 
prórroga posible, los plazos de liquida
ción y la íorina en que deba ser acredita
da la cantidad líquida exigióle al venci
miento de cada uno.

ARTÍCULO 206 
Los ejemplares duplicados délas libre

tas que para acreditar el estado de las 
cuentas coiTrientes abiertas con garan
tía de hipoteca pueden llevar los intere
sados, deberán estar sellados y rubrica
dos por el Notorio autorizante de la es
critura ePx todas las hojas, con expresión  
certiílcaüa en la.]3rímera del número de 
las que contenga.

ARTÍCULO 207 
Los títulos Irmisroisibles por endoso ó 

al portador, garantizados con hipoteca, 
tendrán doble matriz, una de, las cuales 
so depositará en el Registro mercantil de 
la i)] ovincia, quedando la otra en poder 
de la entidad emisora.

Cuando dichos títulos se refieren á 
más de una fin ca , no será necesario 
hacer rconstar en los mism os las cir
cunstancias á que so refiere el último pá
rrafo del artículo í 54 de la Ley, sino tan 
sólo el Registro de laTropiedad y el mer
cantil en su caso, donde se praxticaron 
las inscripciones hipotecarias, refiriéndo
se, respecto, ai príiiicj-o, á ia nota m argi
nal del asiento ó asientos de presentación, 
euya fecha y número expresará.

CAPÍTULO II
De la s  h ip ó te  c a s  le g a le s ,

StCCl04 PRIMtRA 
Reo 5 a s  g e n e r a l e s .

ARTÍCULO 208 
Todo Notario ante quien se otorgue 

instrumento público del cual resulte de- 
rechc de hipoteca legal á favor de algu
na persona, advertirá á quienes corres
ponda, si concurrieren al acto, de la obli- 

l gación de prestarla y del derecho de exi- 
I girla, expresando haberlo hecho así en el 

m ismo instrumento.

ARTÍCULO 209 
Si la persona á.cuyo favor resultare el 

derecho de hipoteca legal fuere mujer 
casada, hijo menor de edad, pupilo ó in- 
j«*mciía(io^ 0.1 Notario dará además cono- 
cimienr'^ al Refístr¡ador del instrumento 
n+oro-qHn ñor d© oficio que dirigí-
rá deñtr.’ plazo a'o’ «ciiq _días j  en el 
cual hará una sucinta reseña 
gación contraída y de los nombres, ^^4" 
dad y circunstancias de los otorgantes.

El'Registrador acusará recibo al No
tario.

ARTÍCULO 210 
En el caso do que transcurriesen í 

treintia días siguientes al otorgamienio ?

de las escrituras ñ. que se refieren los dos 
artículos anteriores, sin presentar ios tí
tulos correspondientes, y la hipoteca fue
ro de las que con arreglo á la Ley pueden 
ó deben pedirse por personas que no ha
yan intervenido en el acto ó contrato que 
las cause, el Reg-istrador pondrá eí hecho 
en conocimiento de dichas personas ó 
del Ministerio Fiscal en el caso do que 
éste deba ejercitar aquel derecho con 
arreglo á la Ley.

El Ministerio Fiscal acusará recibo.

ARTÍOULO 211
Los Registradores darán cuenta á ia 

Dirección General de los Registros, cada 
seis meses, de los actos ó contratos do 
que se les haya dado conocimiento, con 
arreglo ai artículo 208 de este Reglamen
to, y no hayan producido ia inscripción  
do hipoteca correspondiente, así como de 
las gestiones que hayan practicado, en 
cumplimiento do lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

SECG’ÓN SEGUNDA 

De la h ipoteca d ota!,
ARTÍCULO 212

Las hipotecas especiales á que se refie
ren los números 1.̂  y 3.  ̂ del artículo 169 
de la Ley, podrán constituirse en las ca
pitulaciones matrinioniales, en la carta 
dotal ó en escritura pública separada.

Siempre que el Registrador verifique 
la inscripción de dote estimada de bienes 
inmuebles á favor del marido y no cons
tare la renuncia do la mujer á su derecho 
de hipjoteca, expresará que queda ésta 
constituida sobre los mismos bienes do- 
tales ó sobre otros distintos, archivando 
en este último caso la certificación que 
asi lo acredite, si radicasen en el territo
rio de otro Registro.

ARTÍCULO 213
La inscripción de los bienes inmuebles 

que formen parto de la doto estimada^ 
expresará, en cuanto sea posible, las cir
cunstancias que determina este Regla- 
mentó para las inscripciones en general 
y, además, cuando proceda inscíipción  
extensa, las siguientes: .

 ̂ 1.  ̂ El nombre de la persona que cons
tituya la dote y el carácter con que lo 
haga.

2.  ̂ Expresión de estar concertado ó 
de haberse verificado ya el matrimonio y, 
en este último caso, la fecha de su cele- 
Dracióñ.

3.  ̂ Los nombres, apellidos, edad, es
tado y vecindad de los cónyuges.

4.  ̂ Expresión de haberse constituido 
doto estimada y su cuantía.

5.  ̂ La circunstancia do constituir par
te de dicha dote la finca objeto de lá ins
cripción.

El valor que se haya dado á la 
misma finca para la estimación de lá 
dote, exjjresándose si esto se ha hecho de 
común acuerdo ó con intervención judi
cial.

7.  ̂ La entrega de la dote al marido.  ̂
Las condidones que se hayan esti- 

p)ulado en el contrato dotal y que afecten 
al dominio del marido en la misma 
finca.

9.̂  ̂ Expresión de la adquisición del 
dominio por el marido con sujeción á laa 
leyes y á las condiciones particulares quü 
gé hayan estipulado.

10. Indicación de quedar constitui
da 6 inscrita la hipoteca legal sobre la 
finca, de haber renunciado ia mujer á 4 i 
misma ó de haberla constituido ©1 márf? 
do sobre otros bienes.
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A'B.TÍ(̂ OJ..O 214 
. La inscripción de hipotiA-.a Cjue se cons
tituya á favor de la mujer por su dote 
estimada, expresará, en lo posible, las' 
circunstancias i exigidas en general para 
las inscripciones de su clase y, además, 
cuando proceda inscripción extensa, las 
siguientes:

1.a El concierto ó la celebración del 
matrimonio, con expresión de sus res
pectivas fechas.

2.® El nombre, apellido, domicilio, 
edad y estado anterior de la mujer, si 
constare.

3.®- Relación de los documentos en 
que se haya constituido la dote, ó la do
nación ó entrega de bienes de igual ca
rácter.

4.̂  El nombre, apellido, domicilio y 
representación legal de la persona que 
haya constituido la dote, declarando que 
ésta es estimada y que el Notario da fe de 
su entrega,

5-̂  El importe ó estimación total de 
la dote, donación ó entrega de bienes.

6.̂  El nombre, apellido y carácter le
gal de la persona que haya exigido la h i
poteca dotal; y en el caso de haber me
diado para constituirla providoncia judi
cial, la parte dispositiva de ésta, su fecha, 
el nombre del Juez ó Tribunal cjue la 
haya dictado y el del Secretario judicial 
que la autorice.

7.̂  La aceptación y declaración de su
ficiencia de la hipoteca, la expresión de 
la cantidad de que responde la fiiica y la 
distribución dada, segnn el títuio, entre 
los bienes hipotecados, por el que cons- 
tiíu3'a ia dote ó haya exigido dichas h i
potecas, ó deba en su caso calificarlas; y 
si se hubiera promovido sobro ello expe
diente judicial, la providencia que haya 
recaído, su fecha, el nombre dei Juez ó 
Tribunal que la haya dictado y el del Ac
tuario que ia autorice.

• ARTÍCULO 215
Cuando la dote ó los bienes paraferna

les, sé entregaren al marido con la ca
lidad de inestimados y estuviere inscrita  
BU propiedad á íavor de la  mujer, se hará 
constar dicha entrega por medio de. una 
nota al margen de la referida inscripción  
coúcebidá en estos térroi nos:

iba finca 4e este número inscripción 
núihero..., lia  sido entregada á D. A..,, 
Como marido de B..., sin apreciar (ó 
apreciada en pesetas ...), en concepto de 
dote inestimada, constituida por D. O... 
en escritura pública otorgada en ..., á tai 
fecha, ante el Notario I ) . ..., ó bien en 
concepto de bienes parafernales de dicha 
señora, y como aumento do la dote cons
tituida. (Fecha y media firma.)

ARTÍCULO 2 1 6
La hipoteca que constituya el marido 

sobre sus propios bienes en seguridad 
de la devolución de los niuebles entre
gados como dote inestimada ó como pa- ¡ 
rafernales ó aumento de dote do igual 
especie, se inscribirá con arreglo á lo : 
dispuesto para las inscripciones en ge
neral, y en particular para las de hipóte- ■ 
ca ó de dote estimada, con la única dife
rencia de hacer constar la inestimación  
de la misma dote, y que el aprecio de los ) 
bienes no ha tenido más objeto que fijár  ̂
la cantidad de que deberá responder la • 
finca, en su caso. |

ARTÍCULO 2 1 7  \
p  ios bienes dótales inestimados no J

inscritos á favor de la mujer [
ni tiempo do constituirse la hipoteca do- 
tai, sehará dicha inscripción á su favor 

la forma ordinaria y con las circuns»

tancias expresadas en el articulo 213 de 
r- ‘ ‘ r
y 10, pero haciendo liiencioa, en su lu
gar, de la naturaleza inestimada de la 
dote y de que el dominio queda en la 
mujer con sujeción á las leyes.

Hecha la inscripción en osla forma se 
omitirá la nota m arginal prevenida en 
el artículo 215.

ARTÍCULO 218 
Los bienes que con arreglo á fueros y 

costumbres pertenecieren á la comuni
dad conyugal, podrán inscribirse como 
propios de ambos cónyuges.

Si estuvieren inscriptos á favor tan sólo 
de alguno de olios, podrá hacerse cons
tar aquella circunstancia por medio de 
una nota marginal.

ARTÍCULO 219 
Siempjre que el Ministorio Fiscal tuviere 

noticia do haberse entregado dote al ma
rido de alguna mujer huérfana y menor 
de edad, sin la hipoteca correspondiente, 
habiendo bienes con que constituirla, 
acudirá al Juez ó Tribunal para que com
pela al marido á Ja constitución de ia hi
poteca legal, procediendo para ello en la 
forma prevenida en el aríiciiloT66 de la 
Ley'.

ARTÍCULO 220 
En toda escritura dotal se hará necesa

riamente mención de la hipoteca que se 
haya constituido ó se trate de constituir 
en" instrumento separado, ó bien de la 
circunstancia de no quedar asegurada la 
dote en dicha forma por carecer el mari
do de bienes hipotecables y no tener la 
cualidad de tales aquellos en que consis
tiere la dote. En este último caso, decla
rará el marido que carece de aquellos 
bienes j  se obligará á hipotecar los pri
meros inmuebles que adquiera en cum
plim iento de lo dispuesto en el artículo 
186 de la Ley.

La mujer mayor de edad que sea due
ña de los bienes que hayan de darse en 
dote y tenga la libre disx)oslción de ellos, 
podrá no exigir al marido la obligación  
establecida en el párrafo que antecede; 
pero, en tal caso, deberá enterarla de su 
derecho el Notario y expresarlo así en la 
escritura bajo su responsabilidad.

SECCIO . T E R C E R A  

De la hipoteca por hisnes r^servabies.
ARTÍCULO 221 

El inventario tasación de bienes re
servadles que deberán presentarse al Juz
gado, según los artículos 191 y siguien
tes de la Ley, con el objeto do hacer cons
tar su carácter en el Registro, ó de cons
tituir la correspondiente hipoteca legal, 
serán los que judicial ó extrajudiciai- 
mente se hubieren practicado en opera
ciones partí clon ales; y si no existieren de 
esta especie, los que el padre, la madre ó 
el ascendiente á que so refiere el articu
lo 811 del Código Civil formen al efecto 
por el orden fijado en el articulo 1.066 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, haciendo 
constar el valor de los bienes y acompa
ñando los datos y documentos que para 
fijarlo hubieren tenido presentes.

ARTÍCULO 222 
Los títulos que díéoerán presentar el 

padre, la madre 6 el ascendiente para 
acreditar el dominio do los bienes que 
ofrezcan en liipoteGa, serán, por lo me- ; 
nos, los de su última adquisición, y una 
certificación del Registrador, en la cual 
conste la propiedad y cargas do dichos 
bienes. ‘

No resultando el valor de los mismos

de los documentos indicados, se presen-
I taráii ()■ rcG íohciCióncoo d i

cho valor.
ARTÍCULO 223 

Cuando los bienes reservables sean 
adquiridos despiiés de celebrarse el se
gundo ó ulterior matrimonio, ó do reali
zarse el supuesto á que so refiere el ar
tículo 980 del Código Civil, el término es
tablecido en el artículo 192 de la Ley, 
deberá contarse desde el día de la adqui
sición de los mismos bienes.

En el caso del artículo 199 de la Ley, el 
expediente se iniciará dentro de los no- 

I venta días siguientes á la fecha de la 
aceptación de la herencia por el obligado 
á reservar; y transcurrido este término, 
podrán exigir la formación de aquél, los 
interesados ó sus representantes legales.

ARTÍCULO 224 
Aprobada por el Juez el acta en la que 

se declare el carácter reservablo de los 
inmuebles ó se constituya la hipoteca que 
proceda, se darán al padre, á la madre ó 
al ascendiente dos copias autorizadas do 
aquélla y del auto de aprobación, con el 
fin de Ciue, presentadas ambas en el Re
gistro, se practiquen las inscripciones co
rrespondientes; quedando una archivada 
en él y devolviéndose la otra al Juzgado 
con la nota de inscripción.

Si el padre, la madre ó el ascendiente 
se negasen á recibir dichas copias ó á 
j>resentarlas en el Registro, el Juez lás 
remitirá de oficio, mandando hacer en su 
virtud las inscripciones.

En la misma forma procederá el Juez 
si á los treinta días de entregadas las 
copias no devolviese una el padre, la ma
dre ó el ascendiente al Juzgado, con nota 
firmada por el Registrador de quedar 
inscrita la hipoteca.

El interesado en la reserva que hubiere 
intervenido en el expediente ó exigido la 
hipoteca, podrá, en el supuesto de los dos 
párrafos anteriores, solicitar la entrega 
del mandamiento para presentarlo en el 
Registro correspondiente.

ARTÍCULO 225 
Para hacer constar en el Registro de la 

Propiedad la calidad de reservables q u e . 
tuvieren las fincas, se pondrá nota ái 
margen de la  correspondiente inscrip
ción de dominio en estos términos: 

c(La finca do este número ... es réser- 
vable á favor de .̂. (aquí no el nombre sino 
la cualidad de los que tengan el derecho)  ̂
según el expediente seguido en el Juzga
do de ... á petición de ... para hacer cons
tar y garantir ios bienes reservables ad
quiridos p o r ... Las copias del acta apro
bada por el Juez en dicho expediente, v 
del auto de aprobación fueron presenta» 
das en este Registro el día según el 
asiento..., habiéndose devuelto uno dé 
los ejemplares con la nota de estar regis
trado y archivado el otro en el legajo ...# 
(Fecha y media firma.)

ARTÍCULO 226 
El acta de constitución de hipoteca 

para la seguridad de bienes reservables, 
expresará las circunstancias de la hipo
teca voluntaria y además las siguientes:

1.  ̂ La fecha en que el padre ó la ma
dre que la constituya haya contraído 
nuevo matrimonio, 6 la del nacimiento 
dei hijo natural á que se refiere el arílcu^ 
lo 980 (leí Código Civil; y, en .su caso, la 
de la aceptación de los bienes hecha por 
el ascendiente.

2.  ̂ El nombre y apellido del cónyügé 
difunto, ó los del descendiente en su cásp, 
y la fecha de su muerte, •

3.̂  Los nombras y U edad de todos y
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cada uno do los qiio hubieren pedido la 
reserva ó de los parientes que la hubie
ren exigido.

4.  ̂ El título ó razón legal en que se 
fundo este derecho y la extensión del 
mismo.

5.  ̂ Relación y valor do los bienes re- 
ser vables.

6.  ̂ Expresión de haberse instruido el 
expediente provenido en el artículo 191, y 
á instancia de quién, ó en el 165, si el 
mismo hijo ó pariente hubiere exigido  
la hipoteca.

7.  ̂ En su caso, la declaración del Juez 
de ser sufíciento la hipoteca admitida, ó 
la de quedar obligado el xjadre, la madre 
ó el ascendiente á liix30ÍGcar los primeros 
inmuebles ó derechos reales que ad
quiera.

autíoülo 227
La inscripción de las hipotecas á que 

se refiere el artículo anterior, contendrá 
jas circunstancias expresadas en el m is
mo ó indicación de la parte divsposiíiva 
de la resolución judicial que se haya dic
tado aprobando el acta, y de que se han 
presentado en el Registro las oportunas 
copias, devolviéndose una de ellas con la 
nofa de estar registrada, y archivándose 
la otra en el legajo correspondiente.

ARTÍCULO 228
Siempre que, sin haberse procedido en 

la forma determinada en el articulo 165 
ó en el 191 de la Ley, los obligados á re
servar hicieran constar expresamente en 
las escrituras de adjudicación de bienes, 
particiones hereditarias ó en cualquier 
otro documento auténtico el carácter re- 
aervable de ios bienes, se mencionará < n  
(d fondo de la inscripción coiTespondiente 
dicha circunstancia y todas las demás 
que contribuyan á determinar los respec
tivos derechos.

SESCIÓH CUARTA
De !a hipoleca por ¡os bienes de Jos que están 

bajo la pafHá poMtad,
ARTÍCULO 229

.Ai inscribir bienes pertenecientes á un 
hijo de familia, se hará constar el ,nóm- 
bre de la pérsoná qué haya solicitado la 
inscripción do conformidad con los ar
tículos 204 y 206 do la Ley.

ARTÍCULO 2 8 0
La inscripción hipotecaria á que se ro- 

fíere, el número 2.  ̂ del artículo 201 de la 
LeSÍexpresará circunstancias do la 
h ¡potecá' volüntariá, y ádéníás las sL 
guien tes :

1.  ̂ La edad y estado del hijo.
2.  ̂ La procedeiicla de les bienes que 

por no ser inm uebles se traté de asegü- 
rar con la hipoteca.

3.  ̂ Indicación de la naturaleza de ios 
bienes y del valor que se les haya asig
nado.

4.  ̂ Expresión de constituirse la hipo
teca espontáneamente por el padre ó la 
mádro, con los requisitos del artículo 191 
de la Ley, ó en virtud de providencia y 
expediente judicial,designando la perso
na que la hubiera exigido, con arreglo al 
artículo 165 de la misma Ley.

5.̂  Las circunstancias del número IP  
del artículo 226 y las del artículo 227.

ARTÍCULO 281
La autorización judicial que necesite 

el padre ó la medre para enajenar ó gra
var ios bienes del hijo, será igualmente 
necesaria para inscribir los actos ó con
tratos cpiQ tengan por objeto la extinción  
de derechos reales de la propiedad de 
JOS mismos hijos, como son; cesipn,

nuncla, subrogación, cancelación, reden
ción y otros de naturaleza semejante.

? Dicha autorización se concederá por el 
Juez del domicilio cuando coiiciirran las 
causas determinada^ por el artículo 164 

; del Código Civil. c( n la sola audiencia 
 ̂ del Ministerio Fic-nh |

AiiTÍouLO 232 !
Realizada ó in s c r ita  la  ena jen ac ió n  S9 

d a rá  coRociniiGnto de la  m ism a  á las p e r 
so n as d e s ig n ad as  en el a rtícu lo  204 ó 206 
de la Ley. s

SECCiÓN ÜUÍMTA í

Oe la hipíííeoa per tí̂ óíi da tutela, j

ARTÍCULO 233 J
Fijado el importe de la fianza del tutor 

\ por el Consejo de familia, y consideradas 
por éste siificierites las lincas orrecidas 
en hipoteca, se otorgará é inscribirá la 
correspondiente escritura pública.

ARTÍCULO 234
La escritura do constitucioii de hipo

teca expresará, además de las circuns
tancias' requeridas para la hipoteca vo
luntaria, las siguieníes: ;

1.  ̂ El nombre del tutor y por quien 
haya sido nombrado.

2.  ̂ La clase de Ja tutela.
3.  ̂ Dociimeiito en ciue se haya hecho 

el nombramiento y su fecha.
4.  ̂ La circunstancia do no haber rele

vación de fianza, ó. la de que á pesar de 
estar exento el tutor, el Consejo de fami
lia ha creído necesario exigirla.

5.  ̂ El im p o rto  de lo s  b ien es  m ueb les, 
r e n ta s  y  u ti lid a d e s  del su je to  á tu te la .

6.  ̂ El importe de la fianza que so haya 
mandado prestar, con especificación d éla  
parte que deba quedar asegurada con 
hipoteca, prenda ó fianza personal.

7.  ̂ Constitución do la hipoteca por 
cantidad que so asegure en esta forma.

8.  ̂ Designación de la responsabilidad  
 ̂ de cada finca, según la distribución que 
¡ se haya hecho.
5 9.‘̂  Copia del acuerdo del Consejo de

familia aprobando la fianza.
I La inscripción hipotecaria se hará con 
I arreglo á lo prevenido en este Reglamen

to y con expresióii de las circunstancias 
de este articfilo. ’

C A P Í T U L O  I I Í

De las otras hipotecas legales,- i ■ ■
’ ARTÍCULO 235

Para la  eónstiíución 6 inscripción de 
las hipotecas legájes de que tratan los ar
tículos 217 á 221 de la Ley, se tendrán a.si- 
mismo en cuenta, además do los requisi
tos en ella prevenidos, los establecidos en 
el presento título que les sean aplicables.

B e l m oáo do l le v a r  lo s  B e g is tr o ? .
ARTÍCULO 236

En el local de cada Registro, estarán 
constantemente expuestos al púljlico uno 
ó varios cuadros en que, con la debida 

5, claridad, se dé á conocer:
; IF La fecha en que se haya estableci-
' do el nuevo Registro.

2.®, Los nombres de los Ayuntam ien
tos comprendidos en la demarcación del 
Registro y de las poblaciones que consli- 
tiiyan cada uno do aquéllos, expresando, 
si alguna hubiere cambiado de nombre ó 

i fuere conocida con más de uno, todos los 
' que tuviere ó haya tenido desde el esta

blecim iento del R egistro..
I S.° Indicación dcJ Registro á que ha

yan pertenecido las poblaciones com
prendidas anteriormente en la demarca
ción de/otro, expresándose la fecha en 
C[ue se hubiere verificado su agregación 
al Registro á cpie últimamente correg
id ondan.

4.  ̂ Los nombres de las poblaciones 
cjue, habiendo pertenecido al Registro, se 
hayan segregado de el, con expresión de 
la fecha y del Registro al cual hayan pa
sado.. - " .

5.  ̂ El Arancel do honorarios.
Guando e l territorio de un partido ju

dicial se hubiere dividido entre varios 
Registros, ó cuando se hubiere acordado 
la división de un término municipal en 
dos ó más Secciones, se incluirá "en el 
cuadro la parce correspondiente de la 
Real orden en que se hubieren fijado los 
lím ites respecti\os.

El Registrador adicionará y rectificará 
los cuadros á que se refieren los párrafos 
anteriores con arreglo á las variaciones 
ocurridas do que tuviere noticia oficial, 
pudiendo suplir las deficiencias que no
tare, por el Nomenclátor del Instituto Geo
gráfico.

ARTÍCULO 237 
Los libros del Registro de la propiedad 

á que se refieren los articules 243 y 244, 
so formarán, ordenarán, rayarán y en tin
garán con arreglo á las proscripciones y 
modelos cpue la Dirección Ge.íierrJ de los 
Registros y dcl Notariado establezca en 
los pliegos de condicio.ne3 bajo las cua
les so saca á pública subasta la adquisi
ción, embalaje y conducción de aquéllos.

ARTÍCULO 238 
El Delegado rubricará la última de las 

hojas del «Diario» y (Jnbim do Inscrip
ciones» después do sellarlas todas con el 
del Jirzgado.

En la primera hoja útil de cada libro, 
extenderá dicha autoridad una certifica
ción, expresando en letra el número, de 
folios que contuviese, la circunstancia de 
no hallarse ninguno manchado, escrito 
ni inutilizado y la fecha de su entregá.

pie de esta certificación extenderá 
y firmará una nota el Registrador, ha
ciendo constar el recibo del libro en la 
forma que aquélla exprese.

ARTÍCULO 239 
Cuando por destrucción ó deterioro dé 

la encuadernación de algún libro fuese 
necesario hacerla de nuevo, sólo podráii 
llevarla á cabo los Registradores previa 
autorización do la Dirección Oeriernl dé 
los Regi stros y del Notariado, y  en el modo 
y forma que la misma determiné.

ARTÍCULO 240 
En cada Registro de la Propiedad se 

abrirá un libro por Ayuntamiento ó üíb-: 
trito municipal, según lo preceptuado en 
en los artículos 230 y 232 de la Lê v 

Cuando por razones de conveniencia 
pública haya de acordarse la división de 
un termino m unicipal en dos ó más Sec
ciones, con arreglo á lo dispuesto en él 
artículo 232 de la  Ley, deberá instruirsé 
previamente el oportuno exjiédiente en 
el que informará el Presidente-de la Au
diencia respectiva. . .

La resolución ded expediente determi
nará el territorio ele cada una do l a s  Sec
ciones y su numeración.

ARTÍCULO 241 
Siempre que se trate de practicar én 

ios nuevos libros de la Sección alguna 
operación relativa á fincas inscritas en 
libros anteriores á la división, so dara a
la finca el núineró que le corresponda,
poniendo I  continuación «antes núnie*
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ro folio ... libro ...  ̂ Este nuevo asiento, 
que figurará como inscripción primera ó 
anotación letra A, será continuación de 
los hechos anteriormente y se referirá á 
eilos en la forma reglamentaria. Ai final 
dcl último de los asientos practicados en 
Jos antiguos libros del término m unici
pal dividido, se pondrá la oportuna nota 
de referencia á ios nuevameiite abiertos,

ARTÍCULO 242 
En los Registros do la Propiedad se 

llevarán los libros y cuadernos siguientes: 
Libro de inscripciones.
Diario de las operaciones del Registro. 
Libro de incapacitados.
Indices de fincas (rústicas y urbanas) ó 

Indice de personas.
Diario de honorarios.
Libro de estadística.
Libro de anotación de suspensiones de 

mandamientos judiciales dictados en cau
sa criminal y de eiñbargos administrati
vos por débitos á la Hacienda pública. 

Talonario de ingresos 
Inventario, y
Los libros y cuadernos auxiliares que 

los Registradores juzguen conveniente 
para su servicio.

ARTÍCULO 24.3 
: En la portada del libro Diario se ex 
tenderá la siguiente inscripción: «Diario 
de las operaciones del Registro de la Pro
piedad d e ..., tomo ... Empieza en ... de 
del año ..;5>

En la hoja siguiente á la de la portada 
se insertará únicamente ia certificación 
y diligencias prevenidas en el artícu
lo 238.

Cada folio del Diario contendrá un 
margen en blanco suficiente para inser
tar en él las notas marginales correspon
dientes; dos líneas verticales formando 
columna, para consignar entre ellas el 
■número en guarism os del asiento res
pectivo, y un ancho espacio rayado hori
zontalmente, á fin de escribir los núme
ros de los asientos en letra, y á continua
ción de ellos los asientos mismos. En la 
parte superior de cada folio se estampa
rá, con el número del mismo, el siguien
te encasillado: Notas m arginales.—Nú
mero de ios asientos.—Asientos de pre
sentación.

ARTÍCULO 244 
Cada folio del Libro de inscripciones 

contendrá: un margen en blanco sufi
ciente, para insertar en él Lis notas mar- 
ginsles correspondientes; dos líneas ver
ticales formando columna, -parsi consig
nar entre ellas el número ó letra del 
asiento respectivo; y un ancho espacio, 
rayado horizontalmente, para extender 
las incripciones, anotaciones preventivas 
y cancelaciones. En la parte superior de 
cada folio se estampará, con el número 
del mismo, el siguiente encasillado: No
tas marginales.—Número de orden de las 
inscripciones.—Finca núm ero...

En la portada de este libro se exten
derá la siguiente inscrii)ción: «Libro de 
inscripciones del registro de ia Propie
dad de..., Audiencia de..., tom o .., del 
Ayuntamiento de..., tomo ..., del Archivo 
de este Registro de la Propiedad.i> En la 
hoja siguiente á la de la  portada se in- 

tilicam ente la certificación y 
diligencias prevenidas en' el artículo 288,

ARTÍGULO 24.5 
En el Libro de incapacitados harán 

constar los Registradores los asientos re
lativos á las resoluciones judiciales á que 

ySe refiere el número 4.  ̂del artículo 2,̂  
de la Ley y el artículo 19 de este Regla
mento.

Dicho libro so llevará con las formali- S 
dades establecidas on el artículo 238, y 
contendrá el encasillado siguiente: Notas 
marginales.—Número déla inscripción.— 
Inscripciones. Se rayará con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 244, y jas inscrip
ciones se practicarán en el mismo por 
riguroso orden cronológico de despacho. 
Al fina], tendrá el coiTespondiento índico 
alfabético.

 ̂ Las cancelaciones de los asientos prac
ticados en este libro se llevarán á cabo 
por nota marginal en el mismo.

ARTÍCULO 246 
Presentado el mandamiento judicial 

que contenga la resolución á que se re
fiere el artículo anterior, los Registrado
res, después de practicar en los libros de 
Inscripciones ios asientos correspondien
tes, consignarán en el de «Incapacita
dos)) las circunstancias á que se refiere el 
artículo 73. ‘

ARTÍCWLO 247 
Verificadas las inscripciones y el asien

to de que trata el artículo anterior, el 
Registrador pondrá nota al pie del man
damiento, expresiva de haber llevado á 
efecto la inscripción, si tuviese bienes la 
persona contra quien se hubiere expedi
do; ó de que no ha podido inscribir ó 
anotar, por carecer de ellos, y ha exten
dido el asiento coiTespondlente en el li
bro de Incapacitados respecto de los bie
nes que pudiera adquirir en ío sucesivo, 
citando en tal caso el número que tuvie
re el asiento efectuado, i.

ARTÍCULO 248 ■'
Ai margen del asiento de presentación 

del mandamiento extenderá el Registra
dor una nota igual á la expresada en el 
artículo anterior.

{Co'niirmará.)

110 » l f • .c S:- -í

BSAI.e s  ORDENES 
Exorno. Sr.: Vista la instancia prom ovi

da por Juan Arroyo Quevedo, vecino de 
Las Palmas, calle de Avila, número 1, 
provincia de Canarias, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que ingresó en la Depositaría de Hacien
da de la citada ciudad, según carta de 
pago número 64, expedida en 10 de Sep
tiembre de 1910, para redimirse del ser
vicio militar activo como recluta del re-* 
emplazo de dicho año, perteneciente á 
la zona de Las Palmas; teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 175 de la 
vigente ley de Reclutamiento de 11 do 
Julio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896,

El R e y  (q . D. g.) se h a  servido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales i>8rcibiráel indi- 
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gliar- | 
de á V, E. muchos años. Madrid, 12 de i 
Agosto de 1915« !

mñMiij n .' I
Señor Capitán general de Caiiarias. |

m
Excmo. Br.: Vista la instancia que V. J0, 

dirigió á este Ministerio en 23 del mefí 
próximo pasado, promovida por José 
Sánchez Zumaya, cabo de la Comandan
cia de Artillería do San Sebastián, en so
licitud de que le sean devueltas las 250 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Guipúzcoa, 
según carta de pago número 24, expedi
da en 7 de Junio último, á fin de optar á 
los beneficios del artículo'268 de la ley de 
Reclutamiento en voz de ios del 267 que 
disfruta, y teniendo en cuenta que al in 
teresado no le ha sido admitida la carta 
de pago ni concedido los citados benefi
cios por no hallarse comprendido en la 
Real orden de 26 de Mayo último (D. O, 
.número 115), y una vez que la cantidad 
depositada no pueder surtir los efectos 
legales.

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 250 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el-depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1915.

ECHAR ÜE. '
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E, 
cursó á este Ministerio en 23 del mOo 
próximo pasado, promovida por Juan EI- 
garresta Zabala, artillero segundo de la 
Comandancia de San Sebastián, en solici
tud de qlie le sean devueltas las 500 loese- 
tas que depositó en lá Delegación de Ha
cienda de la provincia de Guipúzcoa, se
gún carta do pago número 125, expedida 

f en 8 de Junio último, á fin de oi:)tar á lós 
I beneficios del artículo 268 de la ley de 
I Rocíntamiento, en vez de los del 267 que 

disfruta, y teniendo en cuenta que al in 
teresado no lo ha sido admitida la carta 
de pago ni concedido los citados benefi
cios, por no hallarse comprendido en la 
Real orden do 26 de Mayo último (D. 0. hú
mero 115), y  una vez que la cantidad de
positada no puede surtir los efectos le
gales,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido i*e- 
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el ind i
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada on forma legal, según dis
pone el articulo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución do la citada ley.

Do Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid  ̂ 12 do 
Agosto de 1915.

/-DADA( Lí 
Sedor Oapiiáo general de la exfa Le- 

. gión.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por R\ gclio Fraile Gonzalo, ve
cino de esa capital, ealie del Ferrocarril, 
número 20, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas de las 500 que in 
gresó como primer plazo para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Kecluta- 
mierito.

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valladolid, se devuelvan 250 corres
pondientes á la carta de pago número 
308, expedida en 12 de Febrero de 1914, 
quedando satisfecho con las 250 restantes 
el total de la cuota m ilitar que señala el 
articulo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo  
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento: 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1915.

BOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 23 del mes 
próximo pasado, promovida por el so l
dado del Regim iento Infantería de Tole
do, número 35, Elias González Martin, en 
solicitud de que le sean devueltas 250 pe
setas do las 750 que ingresó como pri
mero y segundo plazos para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
m iento,

E l R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Ávila se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 95, 
expedida en 28 de Agosto de 1914, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo  
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 12 
do Agosto de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instáncia qiíc cur
só V. E. á este Ministerio en 26 del 'mes 
próximo pasado, prom ovida por D. Ma
nuel Suárez García, vecino de Gijon, pro

vincia de Oviedo, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.500 
que ingresó como primero y segundo 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas de su hijo el soldado del 
Regimiento Infantería del Príncipe, nú
mero 3, Remigio Suárez Rodríguez, por 
tener concedidos ios beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) sa ha servido dispo
ner que de las 1.500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta do pago número 191, ex
pedida en 30 de Septiembre de 1914, que
dando satisfecho con las 1.000 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 268 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo  
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

CEITRiL

M iNISTERIO DE EST A D O

sugoióx DE CO]̂ ÍEECIO 
Se ha concedido:; el Begium Exequátur á 

los señores:
D. Rafael Fontaña, Cónsul de la Gran 

Bretaña en Palm a (Baleares).
D. Manuel Godinho da Cruz, Cónsul 

de Portugal%n Tuy.
D. Alvaro da Cunha, Cónsul del Brasil 

en Vigo.
Madrid, 13 de Agosto de 1915.—E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO DE IN STR Ü C C IüN  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

^ u il^ secretiir ía .
Pasado á informe del Consejo de Ins

trucción Pública el expediente sobre acu
mulación de las Cátedras de Paleografía, 
Ampliación del Latín (primer curso) é 
Historia Universal, antigua y media, de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, dicho Aito 
Cuerpo consultivo ha emitido el sigu ien
te dictamen: 

c(Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. Luis Segalá y Estalella, Ca
tedrático de la Facultad de Filosofía y  
y Letras de la Universidad de Barcelona, 
que con fecha 23 de Marzo último solici
ta el desempeño, por acumulación, de la 
Cátedra depLengua latina (primer curso 
do ariipiíaoiüii/, iníiniiesifiiiiio bu propo
sito de renunciar á la de Historia Univer
sal (edades antigua y media) que hoy tie
ne acumulada, y alegando que la preten
sión deducida no causa perjuicio al Pro

fesor interino de Paleografía, aetualmcit« 
te encargado de la enseñanza á que el 
solicitante aspira:

Resultando que el señor Decano de Ijj 
Facultad mencionada, informa desfavo
rablemente la instancia del Sr. Segalá, 
advirtieiido que es nueva reproducción 
de la que íué desestimada por Real orden 
de'15 de Abril de 1914, y^^recordando al 
mismo tiempo un informe anterior del 
propio Decanato, que mostraba la conve
niencia de dictar una disposición de ín
dole general por virtud de la que los 
Profesores interinos de Paleografía y de 
Latín  délas Universidades de Barcelotia, 
G ranada y Salamanca, retribuidos cbit 
1.000 pesetas anuales, hubieren de dea- 
enipeñai en adelante, con la misma re
tribución, la Cátedra de Paleografía so
lamente, pudiendo en tal caso acumular
se la enseñanza del Latín á un Catedráti
co ó Profesor auxiliar de la Sección de 
Letras, con la gratificación correspon
diente:

Resultando que esta proposición que 
ahora mantiene y reproduce el Decanato 
de acuerdo con la Junta de Profesores de 
la Facultad de Filosofía y Letras de ja  
Universidad de Barcelona, fué rechazada 
en 1914 por el Negociado y Sección del 
M inisterio, fundándose principalmente 
para ello en motivos de carácter econó
mico, qiie hicieron al Consejo prescindir 
del examen de una solución que hubiese 
podido conciliar todos los intereses y as
piraciones y la obligación de proponer 
que con arreglo á la Real orden de 30 de 
Agosto de 1913 fuese desestimada la ins
tancia del Sr. Segalá, en cuanto de acce- 
derse á ella quedarían lesionados dere
chos que aquella disposición reconocía:

Resultando que al informar ahora la 
nueva instancia del Sr. Segalá entiende 
la Sección de Universidades que es posi
ble económicamente mantener al Profe
sor interino Sr. Nabot en el disfrute de 
la gratificación que hoy percibe, aunque 
cese en la enseñanza del Latín que ac
tualmente le está confi ada:

Resultando que la Cátedra de Historia 
Universal acumulada al Sr. Segalá ha 
sido solicitada por el Catedrático D. José 
Vicente Amorós, cuya instancia informan 
favorablemente la Junta de Profesores y 
el Decanato de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Diversidad de Barcelona, 
así como el Rectorado de esta última:

Considerando que en tales circuhstan* 
cias, . harto distintas de las en que ¿6 
planteaba la cuestión al em itir dictamen 
el Consejo en 1914, podría respetarse él 
derecho del Sr. Nabot, amparado por la 
Real orden de 30 de Agosto de 1913, aun
que se concediese al Sr. Segalá la acumu
lación que solicita;

Considerando que la acreditada com
petencia del Catedrático Sr. Segalá y la 
analogía entre la asignatura de que es 
titular y la que por acumulación preten
de aconsejan que en bien d é la  enseñan- 
zo sean atendidos sus deseos, en cuantp 
al realizarlos no se lesionen derechos de 
tercero ni se infrinjan las disposiciones 
vigentes.

El Consejo entiende que procede pro
poner á la Superioridad:

1.  ̂ Que se dicte la disposición gen^ 
ral de que se habló antes, áconsejáéá poT 
la Facultad'de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, aplicándolo 
desde luego á dicha Facultad, aunque 
fuese preeiso aplazar sus efectos hasta el 
p róxim o presupuesto  on l a s  U niversida
des de Granada y Salamanca. , .

2.** Que dictada dicha disposición, se 
acumule la Cátedra de Lengua látiuh m 
Sr. Segalá, cesando éste en el desempeño
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de la Cátedra acumulada de Historia Uni- 
versal que hoy tiene á su cargo.

3 o Que se conceda la acumulación de 
esta última enseñanza al Catedrático don 
J o s é  Vicente Arnorós.

S. M. el Rey (q. J). g.), conformándose 
con el preinserto dictamen y reconocien
do como el Consejo de Instrucción Públi
ca la conveniencia de que todas las Cáte
dras, á ser posible, estén dirigidas por 
Profesores numerarios, y sólo en casos 
de absoluta necesidad se acuda al nom 
bramiento de interinos, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que sin perjuicio de lo resuelto 
por Real orden de 15 de Abril do 1914, el 
Ministerio resolverá lo que más conven
ga á la enseñanza cuando en ciislquiera 
de las Facultades de Filosofía y  Letras 
donde un Profesor interino esté encarga
do de las asignaturas de Paleografía y 
primer curso de ampliación del Latín, 
esta última en sustitución de la de Latín 
vulgar y de los tiempos medios, del plan 
anterior al Real decreto de 15 de Agosto 
de 1913, la Junta de Facultad, presidida 
por su Decano y por conducto del Rector 
exponga que hay en la Sección de Letras 
Catedrático de asignatura análoga y de 
reconocida competencia á quien la Fa
cultad propone para la enseñanza acu
mulada de Latinidad.

2.̂  Que en el caso á que se refiere este 
expediento, el Profesor interino D. Fran
cisco Nabot y Tomás, cese en el desempe
ño de la Cátedra de Lengua latina, pri
mer curso de ampliación, y coiitinúe con 
el de la asignatura de Paleografía, con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, cjue 
actualmente le está reconocida.

3.® Que el Catedrático de Lengua grie
ga D. Luis Segalá y Estalilla, cese en la 
acumulación de la Cátedra de Historia 
universal y so encargue de la de Lengua 
latina, primer curso de ampliación, per
cibiendo por este servicio la retribución 
correspondiente.

4.̂  Que el Catedrático de la  Sección 
de Historia D. José Vicente Amorós Pa-

,rra, se encargue de la Cátedra acumula
da de Historia universal, con la retribu
ción consiguiente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 do Julio de 1915. 
Él Subsecretario, J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

MINiSTERiO DE FOMENTO

"■■■ ' AGUAS
Remitido al Consejo de Obras Públicas 

el expediente de aprovechamientos de 
aguas, en competencia de D. José Eche
varría y otros, y de D. Elpidio Bartolomé 
y D. Miguel Armentiw, de agua del río 
Cares, en Fosada de Valdeón" (León), di
cho Consejo ha emitido el siguiente in
forme:

<íEn sesión del día 20 de Mayo de 1915 
se dio cuenta del expediente remitido á 
informe do esto Consejo por la Dirección 
Ceneral de Obras Públicas con fecha 21 
06 Abril último, y que se refiere á los  
aprovechamientos de aguas solicitados 
en competencia por D. José Echevarría 
Laún y otros do una parte, y de otra por 
D. Elpidio Baríolorné y D. Miguel Armen- 
be, para  ̂ utilizar e n " usos industriales, 
^gua derivada del río Cares y afluentes, 
cíi término de Fosada ele Yaicieón (Lepn),

El primer peticionario proyecta am
pliar un aprovechamiento que le fué con
cedido en 21 de Septiembre de 1911 para 
derivar 2.600 litros de agua por segundo 
del río Cares y 800 del arroyo de Manza
néelo, en junto" 3.400 litros, con destinó al 
establecimiento de una central hidroeléc
trica, aprovechamiento que era, á su vez, 
ampliación de otra concesión en que uti
lizaban solamente 1.600 litros de dicho 
río Cares, y que fué otorgada en 10 de 
Enero de 1909 al mismo interesado.

Pretende ahora ésto aprovechar la m is
ma cantidad de agua de 3.400 litros por 
segundo que está autorizado para deri
var por la concesión del año 1911, pero 
aumentando el salto ó desnivel, desde 172 
metros que tenía entonces, hasta 410.

Para ello, la presa que se situaba en el 
río Cares, en las inmediaciones del pue
blo de Cordiñanes, se proyecta ahora á 
1.75 i metros aguas arriba, cerca del puen
te de los Llanos, y la casa de máquinas 
so lleva 0.512 metros más abajo de la 
Casa de Lajoyaca donde estaba la prim i
tiva, emplazándola á 450 metros agua 
arriba del puerto de Caín.

Así resulta que el canal de conducción 
medirá 5,791 metros en vez de 1.500 que 
tenía de longitud en el anterior pro
yecto. .

Arranca este canal de la presa que se 
establecerá en el río Cares,. construida 
de fábricas hidráulicas y de una altura de 
cinco metros sobre el cauce; á los 2.560 
metros de su origen cruza el canal el arro
yo Manzanedo, del que se tomarán los 
800 litros, y reunidas todas las aguas en 
una acequia á cielo abierto en sección 
rectangular de 4,50 metros de ancho y 
1,30 metros de altura, se conducirá á un 
depósito, del que parte la tubería, de 1,47 
metros de diámetro y 1.000 de longitud, 
construido de chapa de acero, que lleva 
el agua á las turbinas.

El desnivel total del salto, deducidas 
las pérdidas de cargas en las conduccio
nes, es de 404 metros, que con el caudal 
de 3.400 litros, y suponiendo un rendi
miento del 75 por 100 de las turbinas, da
ría una potencia máxima de 13.742 caba
llos, con arreglo' á los datos del pro
yecto.

Consta éste do todos los documentos 
reglamentarios, figurando en la Memoria 
la relación de los propietarios de los te
rrenos á que han de afectar las obras; 
X>ero es de notar que el peticionario no 
solicita en la instancia la im posición de 
servidumbres de acueducto y estribo de 
presa sobre predios de particulares ni 
acompaña el permiso de estos, pues só lo . 
presenta la autorización del dueño del 
terreno donde debe situarse la casa de 
máquinas, para que pueda construirse 
ésta.

El presupuesto total de las obras as
ciende á 1.046.983 pesetas, é importa 
23.508 el de la parte de aquellas que afec
tan al dominio público, y el interesado, 
manifiesta que no hizo el depósito del 
1 p jr 100 de esa última cantidad porque 
tiene }"a constituida otra fianza de mucha 
mayor cuantía con motivo de la conce
sión que se le otorgó en 21. de Septiem
bre de 1911, ya cjue depositó entonces el 
1 por 100 del presupuesto de todas las 
obras, que proyectaba. . .

En tiempo hábil, dentro del plazo se
ñalado para presentar re.ciainaciones con
tra el reseñado aprovechamiento, solici
taron, en competencia otros, los seño
res D. Elpidio Bartolomé y D. Miguel 
Armentía, quienes proyectan construir 
una presa vertedero de mampostería 
hidráulica con 2,70 metros de altura so
bre el cauce del río Cares  ̂ para deri

var de éste 6.000 litros de agua por se 
gundo , llevando además a l cío b riso  
producido otros 300 litros dol arroyo 
Arrugue, mediante una tu b c r ia  vo co
mento de 368 metros de long itud ; coii- 
diicir las aguas reunidas en i a d icha  
presa por un canal que al cruzar los a r ro 
yos de Peña Santa y Peguera, á los 1.309 
y 1.892 metros de recorrido, re sp e c tiv a 
mente, toma de cada uno de ellos 250 .li
tros de agua, y llevar todo el cauda l así 
formado, que sería de 6.800 li tro s  p o r  s e 
gundo, hasta un depósito de ex tre ín id ad , 
del que arrancan las tuberías de a lim en 
tación para las turbinas.

El canal tiene de longitud total 4.500 
metros desde la presa del río Cares, es 
de sección trapecial de cuatro metros do 
ancho medio y 1,70 de altura, é irá reves
tido de hormigón hidráulico.

Termina en el depósito origen de las 
tuberías ó circulación forzada, que son 
tres, construidas de palastro de acero, 
tienen de diámetro 1,20 y una longitud  
de 450 metros.

Situada la mencionada presa en el río 
Cares, á 275 metros agua anúba del puen
te de Nuestra Señora de la Corona, y es
tando la rasante del vertedero á 15 m e
tros sobre el tablero de dicho puente, el 
desnivel obtenido hasta la casa do m á 
quinas, emplazada 210 metros por bajo 
del puente de-Caín, es de 203 metros, y  
la potencia mecánica de 13.817 caballos 
en el eje de las turbinas, suponiendo á 
éstas un rendimiento del 75 por 100.

El presupuesto total de las obras de 
este aprovechamiento suma 937.368 pe
setas, de ellas corresi3onden 6.604 á las 
obras que afectan al dominio i3úbIico, y 
el importe del 1 pór 100 de esta can tid ad  
fué depositado por el peticionario.

Acompaña éste el permiso del diiofío 
del terreno donde ha de s itu a rse  la casa 
de máquinas, consintiendo la  c o n s tru c 
ción, y no presenta re lac ión  do los p ro 
pietarios de les fincas sob re  las (]iie h u 
biere de establecerse las se rv id u m b res  do 
estribo de presa y de aciiediicí<u ni el 
permiso de dichos p ro p ie ta r io s , si bien 
pide en la instancia la im i3osició:i do t a 
les servidumbres de un m odo vago, p u es 
dice sólo sobre los terrenos ocupados por 
las tomas ele agua y aciieducio, y  .no so 
sabe si* alude únicamente al clo.minio p ú 
blico.

Los dos expedientes se han tra m ita d o  
con todos los requisitos que de te riiiln a  la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, y  
para formar juicio de todos los particu
lares del asunto, de las reclamaciones 
presentadas contratos aprovechamientos 
y de la comparación de éstos, nada mejor 
que atenerse al informe emitido por el 
Ingeniero de la Jefatura do Obras P úb li
cas de León, D. Enrique Molezum, que 
hizo la confrontación sobre el terreno do 
los dos proyectos.

En ese informe, que se da por trans
crito' aquí y que merece los mayores elo
gios, se exponen clara y ordonamonto 
todas las cosas, y se estudian y juzgan  
las cuestiones c o n  muy acertado cri
terio.
, Después de consignar el citado líigo- 

niero las circunstancias de los dos apro
vechamientos y anotando que son iiicom  * 
patibles, y que el solicitado por D. E lp i
dio Bartolomé y D. Miguel Arm entia, se 
presenta, como dicen éstos en su petición, 

n n  competencia con una parte dol proyec
tado por D. José Echevarría, compara la 
importancia de las dos concesiones, de
duciendo que si fueran exactos los datos 
de los proyectos, cosa que no ocurre, 
primer aprovechamiento proporcionaría 
una potencia mecánica útil de 13.81?
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balios, mientras que el segundo sólo da
ría Í3J41, resultando una ventaja peque- 
lía do 7G caballos, á favor de aquél.

Poro para apreciar bien este punto 
liizo dicho Ingeniero las nivelaciones so
bro el terreno, y lo que es más impor- 
taiito en esto caso, los aforos de los cau
dales de agua que uno y otro aproveclia- 
in iento podrían utilizáis pues considera 
y deniuestra que son exageradas por ex
ceso las cifras dadas por los peticiona
rlos,

I3o tales aforos, hechos en Marzo, en 
período de crecida, ó cuando menos de 
m áxim as aguas, y avaloradas por testi- 
Diomo de las personas, que residen en la 
le  candad, resulto que el caudal máxÜTiO 
con que puedo contarse en el rio Cares, 
qn ci sitio donde pro^mcta la presa el se- 
úor i'^chevajTja, es do iC470 litros de agua 
por soguiido, añadiendo la cantidad que 
cuantío más ileua el arronzo de Manzané
elo, aforada en 300 litros, se tiene una 
siin ia fíe 3.770, y descontando 50 para el 
m ciino y otros' servicios de D, Manuel 
Alarcos, ya respetados en la concesión  
antorior, y 250 litros para los riegos en 
ia vega de Boyar, que toman agua arriba 
del sitio del aforo, quedan útiles 3.470 
liiroy por segundo.

peticionario sólo pido 2,600 
tí u ’ c' âres y 800 del arroyo Manzaiio- 
d V 'í o se luducen á 300 según los afo- 

-•? tíü do agua que en realidad 
P'odrá  ̂ .'-u-v ochar será de 2,000 litros por 
sogircrP.

Hecha la corrección de las rilvelacio- 
Tiles, y rediicidás las pérdidas de carga, el 
sa lto  Tiíil es de 395 níetros, y la potencia 
n iecánica efectiva 11.740 caballos.

iíacíendo  un cálculo análogo para el 
4iproveclianii0nto de los Sres. Bartolomé 
y Arnioiitía, quienes aumentan con más 
exageración las cifras de caudales, que 
p o r eso llegan á una potencia mayor para 
su salto, resulta de los aforos que podrán 
tom ar como máximum:

D gí río  Cares (aforo agua arriba de la 
presa), y arroyo de, 4,070 por un se
gundo.

Arroyo de Arrugue, 190 por ídem.
Arroyos de Peñasanta y La Peguera, 

330 po r ídem .
Sum a, 4,590.
Ellos pedían 6.800, pero tomando la ci- 

i'ra indicarla como verdadera, de la que 
nada liay que rebajar (ya se dirá por qué), 
3' m ultip licando  por él salto útil 197 me
tros, la  potencia efectiva sería de 9.055 
caballos; bastante menor (2.415 caballos) 
que la  del proyecto del Sr. Echevarría.

Claro es que en la concesión que se 
C'lorgue no habrá inconveniente en con- 
fhgnar la cantidad de agua que piden los  
inioresados, con ia salvedad de que es un 
máximo y sólo da derecho á derivar todo 
el caudal de la corriente. si no alcanza 
esas cifras; j>ero las apreciadas por el ln- 
goniero son las razonables; están jusíiñ- 
cadas plenamente y aella s hay que ate
nerse para comparar los aprovechamien
tos, pues de otro modo sería absurda la 
comparación desde el momento que cual
quier peticionario podría exagerar cuan- 
(lo so lo antojara el caudal de agua para 
que siempre pareciera su salto el más im 
portante.

Y aun se añade en el informe de refe- 
i^encia, por lo que se i^elaciona á la com
paración do los proyectos, que aun admi
tí udo los caudales indicados en ellos, 
pero salvando errores de nivelación, la 
d iieroncía entre los saltos queda reduci
da á 33 caballos más el dei Sr. Echeva
rría, por lo que á éste procedería otorgar 
la concesión, m áxime cuando la solicitó' 
primero y tiene derecho de prioridad con

arreglo á los artículos 157 y 160 de la ley 
de Aguas.

Rebate también el Ingeniero el criterio 
do los Sres. Bartolomé y Armentia, que 
pretenden so haga la comparación entre 
su proyecto y una parte del otro; el ter
cer tramo, que es la parte comprendida 
desde el desagüe dei aprovechamiento 
concedido al Sr. Echevarría en 21 de Sep
tiembre de 1911, al punto donde éste pro,' 
yecta ahora la nueva casa de máquinas.

Opina, y con razón el iníormante, que 
la comparación ha de hacerse conside
rando la totalidad de los proyectos, no 
fraccionándolos; que el del Sr. Echeva
rría no está dividido en tramos, sino que 
es un solo canal y una sola casa do má
quinas, y aun cuando fuere constituido 
por varios saltos escalonados habría que 
tomar el conjunto de todos para apreciar 
la importancia total del proyecto, que no 
podría desglosarse en concesiones sepa
radas y distintas; y que tal criterio es el 
establecido en la jurisprudencia sentada, 
citando al efecto una Real orden de 27 de 
Julio de 1903 (y otras podía citar), que 
dice textualmente:

ccPara apreciar la importancia de un 
aprovehamiento, ha de "considerarse en 
conjunto y no separadamente el número 
de saltos comprendidos en el pro^^ecto.»

Las reclaoiaciones i:>resentadas en el 
período informativo de ios expedientes 
han sido las siguientes, que fueron con
testadas por los peticionarios, y que exa
mina ó informa el nombrado Ingeniero:

Una de D. Julián Marcos González y 
otros contra eL proyecto del Sr. Echeva
rría, por entender que perjudicaría los 
riegos de la Vega de Boyan, y que no es 
atendible porque la presa se sitúa agua- 
abajo de la entrada de aguas en el cauce 
do riego, al que no afecta el remanso; re
clamación que también figura en el ex
pediente del otro aprovechamiento, don
de es aún menos justificada, pues la pre
sa de los Sres. Bartolomé y Armentia está 
mucho más agua abajo.

Otras contra el aprovechamiento de es
tos últimos señores por varios dueños de 
molinos, que tamjioco es atendible por
que estos artefactos están más de un k i
lómetro agua arriba de la presa en pro
yecto; pero estas reclamaciones que no 
afectarían á este proyecto pueden tener 
relación con el del Sr. Echevarría, y se 
han examinado, resultando que el reman
so de la presa no alcanza al m olino del 
pueblo de los Llanos, y que para el si
tuado en Gordiñanes debe mantenerse la 
prescripción ya señalada en la concesión  
del año 1911, respetando para ese molino, 
de que es dueño D. Manuel Marcos, una 
dotación de 50 litros de agua por segundo.

Y hay, por último, la reclamación del' 
Sr. Echevarría contra el aprovechamien
to solicitado por sus comjietidores, y ale
gando el mejor derecho y mayor im por
tancia del proyecto por él presentado; 
particulares éstos que ya quedan juzga
dos al comparar los proyectos.

Con esto y con decir que el presunto 
concesionario deberá acreditar que tiene 
autorización para realizar las obras en 
las propiedades particulares á que afec
ten, y  en todo caso solicitar la im posición  
legal de las servidumbres correspondien
tes, termina su informe el citado Inge
niero, proponiendo que se desestime la  
petición de D. Elpidio Bartolomé y don 
Miguel Armentia y que se conceda el 
aproyechamiento solicitado por el señor 
Echevarría y partícipes, para el que Se
ñala con detalle las prescripciones perti
nentes en número de 24. Salvo alguna li
gera rectificación, nadá que advertir acer
ca de ellas.

El Ingeniero Jefe de la provincia de 
León se lim ita á poner su conformidad 
al pie del informe dcl Ingeniero subal
terno, y de completo acuerdo con éste 
dictaminan el Consejo provincial de Fo
mento y la Comisión provincial, conside
rando estemporánoa ia petición de los 
Sres. Bartolomé y Armentia, pues el se- ■ 
ñor Echevarría solo trata de ampliar un 
aproveehaiiiienío del que ya es concesio
nario.

Son estos dictámones del mes de Julio 
de 1913, y el aludido informe del Inge
niero éstá fechado en 10 de Abril del mis
mo año.

Dos meses después, el 14 do Junio, ele
varon instancia al Ministro de Fomento 
D. Elpidio Bartolomé y D. Miguel Ar- 
mentía, formulando recurso de queja 
porque, á juicio de ellos, se ha dado tra
mitación irregular al expediente en cues
tión.

Se acogen, dicen, .para presentar el re
curso, al artículo 59 del Reglamento pro
visional de procedimiento administrati- 
Yo del Ministerio de Fomento (fecha 23 
de Abril de 1890), y alegan como funda
mento que el anuncio del aprovecha
miento pedido por el Sr. Echevarría, que 
se publicó el 25 de Octubre de 1912 en el 
Boldin Oficial de la provincia de León 
(del que acompaña un ejemplar), es de
ficiente é incompleto, pues no da otro de
talle respecto á la petición sino que se 
traía cede aumentar el sallo de 174 metros 
hasta 410, prolongando el canal de deriven 
ción á cj[ue se refiere el aprovechamiento 
ya concedido al dicho señor en 21 de Sep
tiembre de 1911.

Alrededor de ese argumento giran to
das las observaciones que exponen, di
ciendo: que el anuncio no concuerda con 
el proyecto, pues en este no hay tal pro
longación de canal, sino la construcción 
de uno nuevo avanzando hacia agua arri
ba la presa j  hacia agua abajo la casa de 
máquinas para ganar la altura del nuevo 
aprovechamiento, dentro del cual queda 
encerrado el anterior, y que siendo así 
no puede hacerse la comjjaración entre 
el proyecto de los recurrentes y el presen
tado por el Sr. Echevarría, sino que ha 
de descontarse de éste el salto de 174 me
tros ya concedido.

Hacen luego consideraciones cpio lla
man de derecho, manifestando que el ar
tículo 15 de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883 obliga á precisar el punto de 
toma de aguas y el de desagüe, y que el 
defecto que en tal sentido tiene el anun
cio oficial, im plica la nulidad de todo lo 
actuado en los expedientes de referencia.

Así lo solicitan dei Ministro, ó, en otro 
caso, que se haga la comparación de los 
dos aprovechamientos como ellos indi
can, es decir, no tomando en cuenta el 
anteriormente concedido al Sr. Echeva
rría.

Y  discurriendo sobre esta b a s e  y  par
tiendo de los caudales de aguas que los 
recurrentes consignan (ya se dijo que 
eran excesivos), sostienen que es el de 
mayor importancia su proyecto y mejor 
en conjunto (unos 6.000 caballos más) la 
utilización de la potencia mecánica que 
puede obtenerse de los saltos de agua en 
el tramo del río de que se trata. ^

AcomiDañan un croquis de la situación 
relativa de todas las obras de ambos 
aprovechamientos.

Por decreto marginal de 20 de Junio 
de 1913 so remitió el m e n c i o n a d o  escrito 
al Gobexuiador de León para informar, y 
con fecha 23 ele Marzo do 1914, el lugo* 
niero Jefe de Obras Públicas de la prpvin' 
Cía em itió su dictamen acerca dei recur
so de queja y de los expedientes en nota
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dirigida al Gobernador, al pie de la cual 
por.e éste su conformidad, y que es el úl
timo documento que figura en los dichos 
expedientes.

Comienza el Ingeniero Jefe disculpán
d o s e ,  por razón de enfermedad, del re
traso con que informa, y está ello muy 
justificado, pues era el infórmaníe el di
funto D. José ÍNOgales y López, ya enton
ces inu.y delicado de salud.

Consideraba el aludido que el recurso 
era improcedente y debe desestimarse,- 
porquero es lógico interpretar el artícu
lo 59 del lioglameijío de procedírnleiiío 
administrativo del Ministerio, de Fomen
to, en el sentido do que quepa el recurso 
de queja contra trámites antiguos ya u l
timados y muy aiiíeriores al momento en 
que se entabla el recurso, éste solo puede 
referirse al trámite inmediatamente ante
rior en un estado determinado del expe
diente y no á aquellos ya pasados sin  
protesta ni reclamación de nadie.

Precisamente los reciiiTentes han in 
tervenido de continiio en el exijediente y 
con sus actos, mostrándose parte en éste, 
presentando otro proyecto en- competen
cia, contestando escritos de oposición, 
etcétera, etc., han demostrado su confor
midad en la tramitación, y sólo después 
de emitir el Ingeniero cjiie reconoció el 
terreno y el Consejo de Fomento infor
mes que pueden serle desfavorables, es 
cuando se les ocurro recurrir en queja 
contra un extremo que debieron imf)ug- 
nar desde el primer momento, si lo esti
maban tan esencial como dicen.

Pudo el anuncio en el Boletín Oficial 
precisar más detalles, pero era suficien
te, pues ya decía que so trataba de au
mentar el salto construyendo un canal 
desde el puente de Los Llanos hasta el 
de Caín, y la palabra prolongación no se 
empleaba en su significado literal, sino 
para expresar que el nuevo canal tendría 
mayor longitud que el proyectado ante
riormente, y es buena prueba de que se 
definían claramente las circunstancias 
del aprovechamiento, el hecho de que los 
recurrentes presentaron proyecto en com
petencia y otros particulares reclama
ciones.

No era, pues, esencial la deficiencia del 
.anuncio, y cumplido quedó el artí-culo 15 
de la Instrucción de 14 do Junio de 1883, 
en la infracción del cual p)resentan su 
queja los Sres. Bartolomé y Armentia.

Por otra parte, no son é*stos los llam a
dos á señalar á la Administración el cri
terio con que ha de hacerse la compara
ción de los aprovechamientos, ni puede 
aceptarse el cálculo erróneo que estable
cen para demostrar la mayor importan
cia de su proyecto.

En resumen, propone el Ingeniero Jefe 
que se deniegue la concesión solicitada 
por dichos señores, que se desestime su 
recurso de queja y que se conceda el 
aprovechamiento pedido por el Sr. Eche
varría, con sujeción á las prescripciones 
señaladas.por el Ingeniero subalterno.

.̂ada informa el Gobernador al rémi- 
ur los expedientes y recurso de queja al 
Ministerio e n comunicación d e 25 de 
Marzo de 1914, pero ya consigna su con- 

con el dictamen del Ingeniero

El Negociado de Aguas de la Dirección 
J êneral de Obras Públicas, en nota fe- 
cuada el 29 de Abril de 1914, se lim ita á 
uecir que está do acuerdo con lo infor-

aao por el Ingeniero Jefe, y propone 
Oonsefo ios expedientes á 'e ste

decretó el Director en 21 de 
Mitinio; mas juntamente con los ex

entes so ha x'ecibido otro escrito de

los Sres. Bartolomé y Armentia, fechado 
en 1.'̂  de Junio de 1914, quienes luego de 
insistir en los argumentos que expusie
ron en su recurso do queja y solicitar 
nuevamente del Ministro que declare 
nulo todo lo actuado en ios expedientes, 
piden que en todo caso, si concede el 
aproYccbamiento al Sr. Echevarría, se 
haga con la salvedad de que ha de respe
tarse un caudal de 500 litros de agua por 
segundo para el molino de Corcliñanes, y 
no el de 50 litros como se establece en Ja 
concesión otorgada á dicho señor en 21 
de Sexfitíembro do 1911, y como propone 
para la actual el Ingeniero que informó.

Fundan su pretensión en que para el 
servicio de dicho moiiríO, del que es co- 
participo D. Elpidio Bartolomé (y 'psixa 
demostrarlo presenta testimonio nota
rial), se necesitan los 500 litros de agua 
por segiiiido, y no los 50 que ha venido 
diciéndose; añaden que con fecha 27 de 
Febrero último pidieiOii inscripción del 
citado artefacto en el Registro especial 
de aprovechamientos de la Jefatura de 
Obras Públicas, y para apoyar su recla
mación invocan los artículos 148 y 149 de 
la ley de Aguas, que amparan los dere
chos antiguos á las aguas do las corrien
tes jjúbiicas cuando aquellos se hayan 
ejercitado, total ó parcialmente, desde 
veinte años antes á la promulgación de la 
Ley ó durante tal plazo sin oposición de 
nadie.

La Sección no tiene datos para formar 
juicio definitivo acerca de este último es
crito do ios señores Bartolonió y Armen- 
tia, porque no hay informe ni referencia 
alguna en el expediente, respecto á  la 
cuestión que se suscita; pero si estima 
que la reclamación no es admisible en el 
actual estado del expediente (ya termina
do), porque no se presentó en tiempo 
oportuno; que es niuy extraño que ios 
dueños del molino de Cordíñanes, ni aho
ra ni cuando se tramitó el expediente 
para la concesión otorgada en 2 i de Sep
tiembre de 1911, hayan dicho que necesi
taban para su molino 500 litros do agua 
por segundo, y aceptan sin protesta el 
caudal de 50 que se les asigna, pues has
ta el escrito de referencia nadie manifes
tó semejante cosa, y que, cualquiera que 
sea la cantidad de agua necesaria y á que 
so tenga derecho para dicho molino, si 
tal derecho se justifica debidamente, que
dará siempre respetado en toda su inte- 
gridad^ por la cláusula inexcusable en 
toda concesión de que se dejen á salvo 
ios derechos de tercero.

La conformidad tácita de los propieta
rios del citado molino, con el caudal de 
50 litros, y el hecho do que tome esta ci
fra para sus apreciaciones el Ingeniero 
que informa los proyectos, tiene su ex
plicación leyendo el documento notarial 
que presenta D. Elpidio Bartolomé como., 
base de su reclamación. Ese documento, 
que está formalizado con fecha 16 de Sep- 
tlemhre de 1913 (posterior á la termina
ción de los expedientes), es un convenio 
por virtud del cual el citado señor com
pra las participaciones de algunos veci
nos de Cordiñaiies do Valdeón, en el mo
lino de referencia, obligándose el D. El
pidio á construir en el mismo sitio ó pró
ximo (de mejores condiciones y mayor 
fuerza) y á gestionar que se respete para 
el artefacto un caudal de 500 litros do 
agua por segundo (es la vez primera que 
ajparece tal cifra en ios documentos exa
minados) derivada del río Cares.

Se considera en el documento, que tal 
caudal es el necesario para con el salto de 

I dos metros, tener una potencia de cinco 
I caballos que se asigna al molino; y para 
* hacer prevalecer eso y los derechos que

se suponen adquiridos de tiempo inm e
morial, el nombrado señor so compron e- 
te á impugnar administrativa 6 judicial
mente la concesión que otoí'gó el Gober
nador de León á D. José Echevarría y 
otros en 16 de Soptiembr; de P.M 1, '‘u la 
cual se resx)eta un (Mmdíd de litios  
para el molino do Ce-! ■ eeudal
que en el documento a l u d i d o  bo lucha de 
insuficiente.

La redacción del mencionado contrato, 
su fecha, la indicación de que ha de cons
truirse un nuevo molino de mayor fuer
za que el actual y otras cláusulas en las 
que hay alusiones á que D. Elpidio debe
rá adquirir todas las participaciones del 
molino para que lo concertado tenga 
efectividad, ponen do manifiesto que el 
dicho documento, sobre tener una finali
dad bien transparente es un convenio de 
carácter civil cuya validez y alcance ha 
do discornirse en definitiva por los TrF 
bnnal 's do justicia, si las resoluciones 
admÍRÍ.stratitas á que pueda dar lugar la 
cuestión no la zanja de un modo termi
nante.

í í ‘or eso, cuanto pueda dimanar de la 
reclamación examinada, queda resuelto 
para los efectos de la condición de que se 
trata, con la cláusula de dejar á sa lvó les  
derechos de- tercero, y por oso también 
tiene explicación que no se haya ocupa
do del asunto más que en la forma que lo  
hace el Ingeniero Sr. Molezum, que tan 
deíelladamonte y concienzudamente in
formó los exxredientes.

En m h itos de lo expuesto, y ríe confor- 
midf d -'Oii todos los informes relativos á 
los aprovechamientos de que se trata, la 
Secc.ón, por unanimidad, acordó consul
tar á la Superioridad las siguientes con
clusiones:

A) Procede denegar la  petición que 
D. Eipfilio Bartolomé y D. Miguel Ar
mentia formularon en 12 de Noviembre 
de 1912 solicitando la concesión de un 
aprô ' echamiento de aguas del río Cares 
y arroyos do Arrugue, Peña Santa y la  
Peguera, para derivar en junto 6.800 li
tros por segundo con destino á usos in 
dustriales, petición que se presentó en 
competencia con otra análoga de D, José 
Echevarría y otros.

B) Procede desestimar el recurso do 
queja elevado al Ministro de Fomento 
por los dichos Sres. Bartolomé y Armen- 
tía en 14 do Junio de 1913 y desestimar 
asimismo la imetensión formulada por 
los nombrados señores en instancia que 
dirigieron al Ministro do Fomento con 
fecha 1.® de Junio do 1914; y

C) Puedo concederse el aprovecha
miento de aguas del río Cares y arroyo 
de Manzanedo (León), en junto 3.400 li
tros por segundo, que para usos indus
triales solicitaron D. José Echevarría 
Lavin y otros, sujetándose la concesión á 
las prescripciones siguientes:

1.̂  So autoriza á D. José Echevarría 
y Lavin, vecino de Ampuero (Santander), 
por sí y en nombre de los Sres. D. Baldo- 
mero Zamacona y Andonegiii, D. Miguel 
Víllachica y Valsicueta y herederos de 
D. Adolfo González, D.^ Dionisia, DA Fi- 
dela, D.^ María de los Angeles y D. Enri
que González Sánchez para derivar la  
cantidad de 2.600 litros do agua por se
gundo de tiempo del río Cares y 800 l i 
tros del arroyo Manzanedo, ambos en 
término de Posada de Valdeón, partido 
judicial de PJaño, los que mediante un 
salto útil de ¿̂00 metros próximamente, 
han de ser utilizados en la producción de 
fuerza motriz, que se transformará en 
energía eléctrica aplicable al alumbrado 
y otros'usos industriales.

2.  ̂ Se autoriza igualmente á los peti
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cionarios para ocupar los terrenos de do
minio público que sean necesarios para 
]a construcción de las presas y canales 
dé conducción.

Antes de comenzar las obras, los seño
res Echevarría y copartícipes deberán 
acreditar mediante documentos fehacien
tes que tienen permiso de los propieta
rios de los terrenos en que aquéllas ha
yan de realizarse para ocuparlos; en otro 
c p o , habrán de solicitar los concesiona
rios el derecho á imponer las serviduni- 
bi es legales de acueducto y estribo de 
presa sobre los predios de propiedad par
ticular, servidumbres que corresponde 
tiecretar al Gobernador civil de la pre
cia, previa la instrucción del oportuno 
expediente, con arreglo á las disposicio
nes legales vigentes en la materia.

Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto y planos presentados y 
íirmados por el Ingeniero D. Justo Go- 
loíjgiles 011 14 de Setiembre de 1912, sal
vo las modificaciones que hayan de iii- 
iroducirse en ól por efecto de las presen
tes condiciones.

La presa se situará aguas abajo 
del puente de los Llanos de Yaldeón 3" su 
coronación quedará tres metros y dieci
nueve centt me tros (-:>,!9) por debajo del 
punto medio dei tablero de diclio puente.

5.'̂  La casa de máquinas se situará á 
unos 450 metros aguas arriba del ]3uent0 
de Caín, en los terrenos cedidos á los con
cesionarios.

(5.̂  El canal tendrá la pendiente y sec
ciones señaladas en el proveció, pudien- 
do, sin embargo, modíñcarse al tiempo 
de la construcción si la Administración 
lo juzgara conveniente para goirantía de 
los intereses generales y particulures de 
la zona afectada por la concesión.

7.'̂  Los concesionarios dojarán pasar 
|)or la prosa el caudal necesario para que 
el molino de los Sres. D. Maaiuel Marcos 
y otro disfrute de 50 litros de agua por 
segundo, para que con la altura de caída 
de agua que tiene se produzca la fuerza 
necesaria para el m.ovimienío del' arte
facto.

Deberán dichos señores justificar de 
bidamente el derecho ai indicado ap>rove- 
chamiento.

8 .̂  Los concesionarios aprovecharán 
corno máximo la cantidad do 2 .G0 0  litros 
X)or segundo de tiempo dei río Cares y 
800 del arronzo Manzanedo, sin que la Ad-̂  
m inistiación responda do que dichas co
rrientes lleven en cada momento estos 
caudales, cualquiera que sea el motivo, 
y deberán dejar libres junto á la presa 
ios caudales que por aquélla se desi^peii 
para realizar los aprovechamientos infe
riores que tengan derecho reconocido, en 
la forma que lo vienen haciendo.

Si dosx)ues de ejecutarlas obras los 
caudales que] según la cláusula anterior, 
debían quedar libres en la presa exper:» 
montan mermas por filtraciones impre
vistas, que hicieran im posibles la reali
zación de los aprovechamientos ioierio-

res de reconocido derecho en la forma 
que vienen haciéndose, los concesiona
rios quedarán obligados á dotar particu
larmente á cada acequia con la cantidad 
de agua que la Administración fije, ya 
directamente por módulos 0 sx)eciaies, ya 
por tubería cuando aquéllas se encuen
tren á opuesto lahlo dei río.

10. Los concesionarios devolverán al 
río Cares toda el agua aprovechada, en 
el mismo estado do pureza que tuviera al 
ser derivada.

1 1 . Los concesionarios quedan obliga
dos á respetar todos los paseos, sendas, 
caminos y riegos existentes que se cru
cen con los canales, construyendo para 
cada uno las obras adecuadas con las ne
cesarias gara'utías do suficiencia y so
lidez.

1 2 . En el plazo de un año, áq^artir de 
la focha en que la concesión sea firme, 
los concesionarios ];)resentaráii en la Je
fatura do Obras Publicas do León, para 
su aprobación, el proyecto general de to
das ias obras, detallando especiaimento 
las qiuVafecten al dominio público y ias 
necesarias para respetar las servldiini- 
bres existentes, asi como los mudiilos, 
vertederos, aliviaderos para no usar ma- 
yoT cantidad de agua que la concedida.

Al proyecto acompañará el presupues
to rectificado de ias obras que afecten al 
domirdo público, valorado á los precios 
unitarios corrientes en la localidad.

13. Los concesionarios quedan obliga
dos á ejecutar á su costa todas las m odi
ficaciones, adiciones 3  ̂ supresiones de 
obras que i a Ax-dininistración juzgue con- 
venieníe ordenar, tanto en el período de 
ejecución como durante la explotación 
para garantía de los inter(3ses generales

particulares de la zona afectada por la 
concesión.

14. Los daños y pejáulcios do todo g é 
nero que como consecuencia de la cons
trucción j  expiotación de las obras se 
originen á los intereses públicos y par
ticulares, serán remediad-os y  satisfechos 
por los concesionarios, á cuyo cargo co
rrerán también todos los gastos ocasio
nados por las confrontaciones de los pro
yectos, inspección, vigilancia y recep'ción 
de las obras ,y los motivados por curd- 
quier reclamación fundada que sea con
secuencia de la concesión.

15. Los concesionarios quedan obliga
dos á conservar en buen estado todas ias 
obras de la concesión, y no podrán op o
nerse nunca á que sean examinadas por 
ios agentes do la Administración.

16. Antes de dar principio á las obras 
los concesionarios presentarán en la Je
fatura de Obras Públicas do León la car
ta de pago que acredito haber hecho el 
depósito deMnltivo del 1 por 1 0 0  del im- 
T}orte dei ijresupuesto de las que afectan 
al domixiio público.

17. La inspección y vigilancia de las 
obras se ejercerá por ía Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de León, á quien 
los concesionarios .darán cuenta del prin

cipio de los trabajos y de su term ina
ción.

18. Las obras deberán em pezar den
tro  del plazo de un año, contado á partir 
de la fecha de presentación dei proyecto 
indicado en la  cláusula 12 , y quedar ter
m inadas dentro  del de cinco años, conta
dos á p a r tir  desde el día de su concesión.

19. Una vez term inadas las obras se
rán  reconocidas por la Je fa tu ra  do Obras 
P úblicas de León, levantándose acta que 
firm arán  el Ingeniero  Inspector y los 
concesionarios, haciéndose constar siso  
ha cum plido ó 110 las cláusulas de la con
cesión y las m odificaciones que so hayan 
in troducido.

A probada que sea el acta por la Auto
rid ad  que haya otorgado la  concesión, 
podrá  devolverse á los concesionarios el 
derxósito que hicieron del 1 por 100 del 
p resupuesto  de las obras que afectan al 
dom inio j)úblico. •

20. E sta concesión se entiende otorga
da á perpeíiiidaíl, salvo lo disx)uesto en 
la vi geni o ley do A^guas respecto á los 
apro^'echam ientos de índole proierente.

21. La concesión se entiende tambié.u 
h ed ía  dejando á salvo el derecho do pro
piedad  y  sin perju icio  de tercero; debien
do considerarse caducada desde el mo
m ento en que so faite á cualqu iera de las 
condiciones im puestas en la  misma.

22. R egirán  p ara  esta concesión, ade
m ás de ias p resen tes condiciones, las 
prescripciones de la vigente ley de Aguas 
y cuantas disposiciones so hayan  dictado 
ó se dicten en lo sucesivo sobre esta ma
teria,

23. Los concesionarios deberán dejar: 
ias escalas salm oneras que sean necésa- 
rias, y so ob ligarán  á cum plir las condi
ciones p rescritas po r la Ley y Reglamen
to de Pesca. ■ . ' ■ -

24. Son aplicables y  reg irán  en esta 
coiicesióii los preceptos vigentes respec
to á la Protección de la in d u stria  nacio
nal, así conio las disposiciones legales 
rela tivas ai traba jo  y accidentes de ios 
obreros.»

ILabiéndose conform ado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el an terio r inform e, ha teni
do á bien resolver como en el mismo se 
propone, desestim ando la  petición y el 
recurso  do los Sres, Bartolom é 3̂  Armen* 
ti a y o torgando la  concesión á D. Josá 
E chevarría, con las condiciones antedi
chas.

Y  habiendo el cocxcesionario aceptado 
las condiciones anterio res y remitido la 
póliza de IGO pesetas que determ ina la vi
gen te ley del T im bre, póliza que queda 
inu tilizada en el expediente, lo comunico 
á Y. S. de orden del señor Ministro, para . 
su conocim iento, el de los interesados
3̂  dem ás efectos, con .publicación en el
Boletín OficÁal de esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. m uchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1915.~Ei D irector general, 
Calderón,

Señor G obernador civil de León. .

MADRID.—Est. tip. “ Sucesores do IUvadeneyra'’b-”Faseo de San Tieento, nüin.. 20.


